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EDICION 16 PAGINAS                     RESISTENCIA, MIERCOLES 27 DE FEBRERO DE 2008

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

CASA DE GOBIERNO
Directora: C.P. ELDA AÍDA PÉRTILE

 EDICION N° 8.735

DECRETOS SINTETIZADOS
346 – 28/1/08
RECONOCESE los servicios prestados como personal tran-
sitorio a los agentes que figuran en planilla anexa I, que
forma parte integrante del presente instrumento legal,
quienes desempeñaron funciones administrativas y téc-
nicas en el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y
Tecnología, a partir del 11 de diciembre de 2007 y hasta el
31 de diciembre de 2007.
FACULTASE a la señora Ministra de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología a suscribir contratos de locación de
servicios, con los agentes que figuran en planilla anexa I
que forma parte integrante del presente instrumento le-
gal, a partir del 01/01/08 y hasta el 31/12/08. La planilla
consta de doce (12) agentes.
347 – 28/1/08
RECONOCESE los servicios prestados como personal in-
tegrante del presente instrumento legal, quienes desem-
peñaron funciones administrativas, técnicas y de
maestranza en el Ministerio de Educación, Cultura, Cien-
cia y Tecnología, a partir del 11 de diciembre de 2007 y
hasta el 31 de diciembre de 2007.
FACULTASE a la señora Ministra de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología a suscribir contratos de locación de
obra con los agentes que figuran en planilla anexa I que
forma parte integrante del presente decreto, con carác-
ter provisorio y hasta tanto se determinen las vacantes y/
o cargos definitivos correspondientes al área. El anexo
consta de treinta y siete (37) personas.
349 – 28/1/08
OTORGASE anticipo del fondo de participación a la muni-
cipalidad de Hermoso Campo por la suma de pesos Cin-
cuenta mil ($ 50.000).
350 – 28/1/08
RECTIFIQUESE la fecha de vigencia de los contratos
de locación de servicios autorizados por Decreto Nº
137/08, consignada en planillas anexas I, II y III, la
que deberá entenderse: 1 de enero de 2008 al 31 de
diciembre de 2008.
RECTIFIQUESE el nombre de la agente de la Asesoría
General de Gobierno, consignado en el primer párrafo
del considerando del Decreto Nº 137/08, el que debe-
rá entenderse: Analía Soledad AGUIRRE NIELLO (D.N.I.
Nº 28.125.574).
351 – 28/1/08
DEJENSE sin efecto los Decretos Nº 20 y Nº 1.942 de
fecha 7 de enero de 1999 y 21 de septiembre de 1999,
respectivamente.
353 – 28/1/08
FACULTESE al Sr. Presidente de Lotería Chaqueña a
suscribir contrato de locación de obra con el Sr.
Cristian Mauro FLORES (D.N.I. Nº 26.812.104) desde
el día 18 de enero de 2008 hasta el 18 de julio de 2008,
inclusive, con una remuneración mensual de pesos
Dos mil setecientos doce ($ 2.712).

354 – 29/1/08
OTORGUESE un subsidio a la Asociación Civil Por Un
Futuro Mejor, de esta ciudad, por la suma de pesos
Tres mil ($ 3.000).
355 – 29/1/08
CREESE el Registro de Veteranos Convocados y Movili-
zados en el Operativo Malvinas en el año 1982, que fun-
cionará en el ámbito de la Subsecretaría de Justicia y
Seguridad, dependiente del Ministerio de Gobierno, Justi-
cia, Seguridad y Trabajo, organismo que dictará el res-
pectivo reglamento.
357 – 29/1/08
RECONOCESE los servicios prestados en carácter de
personal de Gabinete a la Sra. Susana Beatriz FERNANDEZ
(DNI Nº 25.279.363-F), quien se desempeñó como cola-
boradora del Sr. Ministro de Salud Pública, con una remu-
neración mensual de pesos Dos mil ($ 2.000) por el perío-
do comprendido entre el 11/12/07 y hasta el 31/12/07.
MODIFICASE parcialmente a partir del 1 de enero de 2008
la estructura de cargos de la jurisdicción 6: Ministerio de
Salud Pública, de acuerdo al detalle consignado en el
decreto original.
DESIGNASE, en carácter de personal de Gabinete, a par-
tir del 1 de enero de 2008, la jurisdicción 6: Ministerio de
Salud Pública, a la Sra. Susana Beatriz FERNANDEZ (DNI
Nº 25.279.363-F) con una remuneración mensual de pe-
sos Dos mil ($ 2.000).
358 – 29/1/08
RECONOCESE los servicios prestados por el Sr. Marcelo
Javier AGUIRRE (DNI Nº 24.597.013-M), como personal
transitorio desde el 11 al 31 de diciembre de 2007, en la
jurisdicción 6: Ministerio de Salud Pública, con un haber
mensual de pesos Dos mil ($ 2.000).
MODIFICASE parcialmente a partir del 1 de enero de 2008
la estructura de cargos de la jurisdicción 6: Ministerio de
Salud Pública, de acuerdo al detalle consignado en el
decreto original.
359 – 29/1/08
RECONOCESE los servicios prestados en carácter de
personal de Gabinete a la Sra. María Teresa FERNANDEZ
(DNI Nº 21.623.409-F), quien se desempeñó como cola-
boradora del Sr. Ministro de Salud Pública, con una remu-
neración mensual de pesos Tres mil ($ 3.000) por el pe-
ríodo comprendido entre el 11/12/07 y hasta el 31/12/07.
MODIFICASE parcialmente a partir del 1 de enero de 2008
la estructura de cargos de la jurisdicción 6: Ministerio de
Salud Pública, de acuerdo al detalle consignado en el
decreto original.
DESIGNASE, en carácter de personal de Gabinete, a par-
tir del 1 de enero de 2008, la jurisdicción 6: Ministerio de
Salud Pública, a la Sra. María Teresa FERNANDEZ (DNI Nº
21.623.409-F) con una remuneración mensual de pesos
Tres mil ($ 3.000).
360 – 29/1/08
RECONOCESE los servicios prestados como personal tran-
sitorio a las personas que se detallan en planilla anexa Nº
1, entre el 11/12/07 y hasta el 31/12/07.



369 – 29/1/08
APRUEBASE el estatuto social de la entidad denominada
Asociación Civil Palmeños en Acción, con domicilio legal
en la localidad de Las Palmas, Departamento Bermejo,
Provincia del Chaco, cuya copia forma parte integrante
del presente decreto.
CONCEDESE el goce de la personería jurídica solicitada.
POR la Dirección de las Personas Jurídicas, procédase
a su inscripción, registro, protocolización y expedición
de testimonio.
370 – 29/1/08
DECLARASE en estado de emergencia hídrica, por el
término de noventa (90) días a partir de la fecha del
presente decreto, las zonas comprendidas por los De-
partamentos General Güemes,Libertador General San
Martín y Bermejo.
371 – 29/1/08
RECHAZAR el recurso jerárquico deducido en forma
subsidiaria al de revocatoria por el señor José
BUDALICH (L.E. Nº 7.911.096) contra la Resolución Nº
0821/07 del Instituto de Seguridad Social, Seguros y
Préstamos (In.S.S.Se.P.).
372 – 29/1/08
APRUEBASE el estatuto social de la entidad denominada
Asociación Civil Todos con el Mercosur, con domicilio en
la localidad de Los Frentones, Departamento Almirante
Brown, Provincia del Chaco, cuya copia forma parte inte-
grante del presente decreto.
CONCEDESE el goce de la personería jurídica solicitada.
POR la Dirección de las Personas Jurídicas, procédase
a su inscripción, registro, protocolización y expedición
de testimonio.
s/c. E:27/2/08

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
TRIBUNAL DE CUENTAS
PROVINCIA DEL CHACO

Resolución N° 1/07 – Ad - Hoc
Expediente 401-030105-19271-E

Aprueba la Rendición de Cuentas del Tribunal de
Cuentas de la Provincia del Chaco correspondiente
al Ejercicio 2005.
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de con-
formidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley
N° 4159 (Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas).

Resolución N° 36/07 – Acuerdo Plenario
Expediente N° 402201005-19.935-E

Modifica el artículo 1°) de la Resol. Sala II T.C.N° 66/06, el
que quedará redactado de la siguiente forma: “Liberar de
responsabilidad a los Sres. Oscar Alfredo Stacchiotti,
José María Oviedo y Orlando Herrera, por los hechos
objeto de la presente causa señalados en el Consideran-
do 2°), puntos a), b), c) y d) de la presente”.
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de con-
formidad a lo previsto en el art. 52° de la Ley N° 4159
(Orgánica del Tribunal de Cuentas).

Resolución N° 37/07 – Acuerdo Plenario
Expediente N° 401140502-17.164-E

Modifica el Art. 1°) de la Resolución T.C. Sala I N° 127/05,
liberando de responsabilidad al Sr. Carlos A. Carossini
por la suma de Cinco mil novecientos cuarenta y ocho
pesos con 84/100 ($ 5.948,84).
Deja sin efecto la observación con alcance de Reparo,
formulada por el Art. 2°) de la Resol. T.C. – Sala I N° 127/
05 y la multa aplicada por el Art. 3°) de la misma.

Resolución N° 40/07 – Acuerdo Plenario
Expediente N° 401310805-19.831-E

Modifica el Art. 1°) de la Resol. T.C. Sala I N° 111/06 el
que quedará redactado de la siguiente forma: “Decla-
rar responsable al Sr. Hugo Osvaldo Blotta, por los
hechos verificados en la presente causa y conde-
nándolo al resarcimiento patrimonial de la suma de
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MODIFICASE parcialmente a partir del 1 de enero de 2008
la estructura de cargos de la jurisdicción 6: Ministerio de
Salud Pública, de acuerdo al detalle consignado en el
decreto original.
FACULTASE al señor Ministro de Salud Pública a celebrar
contratos de locación de servicios, con las personas men-
cionadas en planilla anexa Nº 1,consta de cuatro (4) per-
sonas, a partir del 01/01/08 al 31/12/08.
361 – 29/1/08
FACULTASE al señor Ministro de Salud Pública a suscribir
contratos de locación de obras con las personas mencio-
nadas en planilla anexa Nº 1 al presente, a partir de la
fecha de notificación del presente decreto al 30 de junio
de 2008, anexo que consta de seis (6) personas.
362 – 29/1/08
FACULTASE al señor Ministro de Salud Pública, a suscri-
bir Contrato de Locación de Obras, con el Sr. Claudio
Diego José MERLO (D.N.I. Nº 21.106.551-M), quien se
desempeñará como Médico en el Puesto Sanitario “A” de
Villa Río Bermejito, a partir de la fecha de notificación del
presente Decreto al 30 de junio de 2008, con una retribu-
ción mensual de Pesos Mil ochocientos ($ 1.800,00).
363 – 29/1/08
DEJASE sin efecto, a partir de la fecha de notificación del
presente decreto, la relación contractual que mantiene el
Sr. Javier Humberto CASTELLANOS (DNI Nº 22.482.909-
M), que fuera autorizada por Decreto Nº 13/08.
FACULTASE al señor Ministro de Salud Pública a sus-
cribir contratos de locación de obras con el Sr. Javier
Humberto CASTELLANOS (DNI Nº 22.482.909-M),
quien se desempeñará como coordinador de la Uni-
dad Mantenimiento y Movilidad del Hospital Dr. Julio C.
Perrando, a partir de la fecha de notificación del pre-
sente decreto al 30 de junio de 2008 con una retribu-
ción mensual de pesos Mil ochocientos ($ 1.800).
364 – 29/1/08
FACULTASE al señor Ministro de Salud Pública a suscribir
contratos de locación de obras con las personas mencio-
nadas en planilla anexa Nº 1 al presente, a partir de la
fecha de notificación del presente decreto al 30 de junio
de 2008, anexo que consta de dos (2) personas.
365 – 29/1/08
MODIFICASE, a partir de su respectiva vigencia, la pla-
nilla anexa Nº 1 al Decreto Nº 111 de fecha 14 de enero
de 2008, en lo que se refiere exclusivamente a los
Sres. Javier Orlando DE DOMINGO (DNI Nº 24.209.383-
M), Raúl Emilio MEDINA (DNI Nº 14.236.253-M), Paula
Fabiola DE LA FUENTE (DNI Nº 18.816.890-F) y Víctor
Eduardo LAZAROFF (DNI Nº 28.955.444-M), conforme
lo expuesto en los considerandos del presente, la que
deberá entenderse de conformidad a  la planilla anexa
Nº 1 al presente decreto.
366 – 29/1/08
FACULTASE al señor Ministro de Salud Pública a suscribir
contratos de locación de obras con el Sr. Gustavo Adolfo
ZARZA VERON (DNI Nº 12.868.554-M), quien se desem-
peñará como médico en el puesto sanitario “A”  de Villa
Río Bermejito, a partir de la fecha de notificación del pre-
sente decreto al 30 de junio de 2008 con una retribución
mensual de pesos Mil ochocientos ($ 1.800).
367 – 29/1/08
FACULTESE al Sr. Presidente de Lotería Chaqueña a
suscribir contrato de locación de obra con la Sra. Tatiana
Inés AFANASENKO (DNI Nº 05.114.716) desde el día
18 de enero de 2008 hasta el 18 de julio de 2008, inclu-
sive, con una remuneración mensual de pesos Dos mil
setecientos doce ($ 2.712).
368 – 29/1/08
CREESE, a partir del 1 de enero de 2008,en el ámbito del
Instituto de Colonización las siguientes Gerencias: 1- Ge-
rencia General de Desarrollo Rural; 2- Gerencia de Pro-
yectos; 3- Gerencia de Formación Productiva, 4- Geren-
cia de Relevamiento Productivo-Rural. Apruébese las mi-
siones y funciones de las Gerencias creadas.
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Doscientos noventa pesos con 03/100 ($ 290,03), de
conformidad a lo señalado en el Considerando 1°)”.
Hace saber al responsable que el monto del Cargo deter-
minado en el Artículo 1°) deberá hacerse efectivo en este
Tribunal de Cuentas, en el plazo previsto por el Artículo
84°) de la Ley N° 4159, bajo apercibimiento de su ejecu-
ción judicial por conducto de Fiscalía de Estado, para lo
cual se le dará oportuna intervención conforme al Artícu-
lo 86°) del mismo cuerpo legal.

Resolución N° 41/07 – Acuerdo Plenario
Expediente N° 401230802-17.360-E

Modifica el Art. 1°) de la Resol. T.C. Sala I N° 52/06 el que
quedará redactado de la siguiente forma: “Declarar res-
ponsable al Sr. Oscar Arístides Robledo, por los hechos
verificados en la presente causa y condenándolo al re-
sarcimiento patrimonial de la suma de Once mil seiscien-
tos cuarenta y cinco pesos con 46/100 ($ 11.645,46),
de conformidad a lo señalado en el Considerando 1°)
apartados a), c), d) y e)”.
Ratifica el Art. 2°) de la Resolución T.C. Sala I N° 52/06
formulando observación con alcance de Reparo y apli-
cación de multa por la suma de Doscientos pesos ($
200,-) de acuerdo a lo previsto en el Artículo 6°) Apar-
tado 5°) inc. a) subinciso 4) de la Ley N° 4159 al Sr.
Oscar Arístides Robledo.
Hace saber al responsable que los montos del Cargo
determinado en el Artículo 1°) y de la multa determinada
en el Artículo 2°), deberán hacerse efectivo en este Tri-
bunal de Cuentas, en el plazo previsto por el Artículo 84°)
de la ley N° 4.159, bajo apercibimiento de su ejecución
judicial por conducto de Fiscalía de Estado, para lo cual
se le dará oportuna intervención conforme al Artículo 86°)
del mismo cuerpo legal.

Resolución N° 43/07 – Acuerdo Plenario
Expediente N° 400020294-9876-E

Nombra a partir del 01/01/08 a las Personas detalladas en
Planilla Anexa I, la que forma parte integrante de la res-
pectiva resolución, en el Cargo Categoría Jefe División de
Segunda – Perito -Porcentaje 31% C.E.I.C. 3-60-0.
Nombra a partir del 01/01/08 a las Personas detalladas en
Planilla Anexa II, la que forma parte integrante de la res-
pectiva resolución, en el Cargo Categoría de Auxiliar -
Revisor de Segunda –Porcentaje 20% C.E.I.C. 3-47-0.
Nombra a partir del 01/01/08 a las Personas detalladas en
Planilla Anexa III, la que forma parte integrante de la res-
pectiva resolución, en el Cargo Categoría de Auxiliar -
Instructor de Segunda - Porcentaje 20% C.E.I.C. 3-48-0.
Concede oportunamente bonificación por Título a las per-
sonas detalladas en Planillas Anexas I), II) y III), que ha-
yan acreditado o acrediten poseer título profesional
habilitante, bonificable conforme a la normativa vigente.
La erogación que demande el cumplimiento de la respec-
tiva Resolución deberá imputarse a la Jurisdicción 08 –
Tribunal de Cuentas U.0.1 – Tribunal de Cuentas – A)
Erogaciones corrientes – 1) Funcionamiento – P.P.1) Per-
sonal p.p.1) Planta Permanente.

Resolución N° 44/07 – Acuerdo Plenario
Expediente N° 400020294-9876-E

Promueve, a partir del día de la fecha de su notificación
al siguiente personal: Sr. Germán Edgardo Brignardello
(D.N.I. N° 24.732.576), Srta. Carolina Elisabeth Franco
(D.N.I. N° 26.267.577), Srta. Jéssica María Eugenia
García (D.N.I. N° 33.145.762), Srta. Johanna Mirna Ullua
(D.N.I. N° 31.894.394) y Sr. Mauro Sebastián Velázquez
(D.N.I. N° 31.570.632) del cargo Categoría Personal de
Servicios – Ordenanza - Porcentaje 21- C.E.I.C. 3-55-0;
al cargo de Categoría Auxiliar - Auxiliar Administrativo-
porcentaje 22 - C.E.I.C. 3-46-0.
Promueve, a partir del día de la fecha de su notifica-
ción, al Sr. Germán Eduardo Ríos (D.N.I. N° 29.440.663)
del cargo Categoría Personal de Servicio - Auxiliar
Técnico - Porcentaje 21 -C.E.I.C. 3-54-0; al cargo de
Categoría Auxiliar - Auxiliar Administrativo - porcen-
taje 22 -C.E.I.C. 3-46-0.

Nombra a partir del día de la fecha de su notificación a los
señores: ARIEL JUAN AUGUSTO COLOMBET- (D.N.I. N°
27.471.411 - Clase 1979), JULIO ROBERTO ESPINDOLA
(D.N.I. N° 14.907.351 - Clase 1962), HUGO ALBERTO
ESPINOZA (D.N.I. N° 17.251.001 - Clase 1964) y las seño-
ritas: MARÍA EUGENIA GÓMEZ -(D.N.I. N° 29.220.906) y
MARÍA EVA TORRESAGASTI (D.N.I. N° 32.065.538), en el
cargo de Categoría Personal de  Servicio - Ordenanza -
Porcentaje 21; - C.E.I.C: 3-55-0.
Nombra a partir del día de la fecha de su notificación al
señor PABLO WALTER GALARZA (D.N.I. N° 27.471.974 -
Clase 1980) en el cargo de Categoría Personal de Servi-
cio - Auxiliar Técnico - Porcentaje 21; - C.E.I.C: 3-54-0.
Nombra a partir del día de la fecha de su notificación al
señor: FRANCISCO DE ASIS SOUILHE (D.N.I. N°
12.105.679 - Clase 1956), y a la Sra. NELIDA GLADYS
ACHINELLI (D.N.I. N° 17.059.5751), en el cargo de Cate-
goría Personal de Servicios – Ordenanza – Porcentaje
21- C.E.I.C. 3-55-0
La erogación que demande el cumplimiento de la respec-
tiva Resolución, deberá imputarse a la Jurisdicción 08 -
Tribunal de Cuentas U. 0. 1 - Tribunal de Cuentas - A)
Erogaciones Corrientes - 1) Funcionamiento - P.P.100)
Personal - Planta Permanente.

Resolución N° 103/07 – Sala II
Expediente N° 402211106-21.056-E

Declara responsables solidarios a los Sres. Clide René
Briansó, Raúl Horacio Dellamea, Pablo Andrés Panza,
Carlos Aníbal Rolón Amarilla, Basilio Barrientos, Rubén
Osvaldo Avalos y a la Srta. Elsa Silvana Carión, por
los hechos objeto de la presente causa; condenándo-
los al resarcimiento patrimonial de la suma de Tres mil
quinientos quince pesos ($ 3.515,00).
Formula a los Sres. Clide René Briansó, Raúl Horacio
Dellamea, Pablo Andrés Panza, Carlos Aníbal Rolón Ama-
rilla, Basilio Barrientos, Rubén Osvaldo Avalos y a la Srta.
Elsa Silvana Carión, Reparos.
Aplica a los Sres. Clide René Briansó, Raúl Horacio
Dellamea, Pablo Andrés Panza, Carlos Aníbal Rolón
Amarilla, Basilio Barrientos, Rubén Osvaldo Avalos y
a la Srta. Elsa Silvana Carión, la multa prevista en el
art. 6°), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la Ley N° 4159,
por Trescientos pesos ($ 300,-) para cada uno.
Intima a los responsables al pago del Cargo formulado
y de las multas aplicadas, en el plazo establecido por el
art. 84° de la Ley N° 4159. Vencido el mismo, quedarán
constituidos en mora. Da intervención a Fiscalía de Es-
tado, conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley N°
4159, para promover la acción ejecutiva pertinente en
caso de incumplimiento al artículo 4°) de la presente.

Resolución N° 104/07 – Sala II
Expediente 402151206-21.113-E

Declara responsables solidarios a los Sres. Aldo Adolfo
Leiva, Luis Alberto Vázquez y Angel Vargas por los
hechos objeto de la presente causa, condenándolos al
resarcimiento patrimonial de la suma de Cuatro mil nove-
cientos veinticuatro pesos con 15/100 ($ 4.924,15).
Intima a los responsables al pago del Cargo formulado, en
el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 4159.
Vencido el mismo, quedarán constituidos en mora.
Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo pres-
cribe el art. 86° de la Ley N° 4159, para promover la
acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al
artículo 2°) de la presente.

Resolución N° 105/07 – Sala II
Expediente N° 403140306-20.347-E

Aprueba la Rendición de Cuenta de la Municipalidad de
Colonias Unidas – Ejercicio 2006. Dispone el archivo de
las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto
en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 4159 (Orgánica del
Tribunal de Cuentas).
Devuelve a la Municipalidad de Colonias Unidas, los libros
y las documentaciones objeto del presente estudio.
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Resolución N° 106/07 – Sala II
Expediente N° 403110302-17.021-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones.
Resolución N° 107/07 – Sala II

Expediente 403160201-15.796-E
Ordena el archivo de las presentes actuaciones, confor-
me las constancias de la causa y lo previsto por el Art. 71
de la Ley N° 4159.
Da intervención a la Dirección de Asuntos Jurídicos a los
fines y efectos mencionados precedentemente.

Resolución N° 109/07 – Sala II
Expediente N° 402140306-20.357-E

Aprueba la Rendición de Cuenta de la Municipalidad de
General José de San Martín – Ejercicio 2006.
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de con-
formidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley
N° 4159 (Orgánica del Tribunal de Cuentas).
Devuelve a la Municipalidad de General José de San
Martín, los libros y las documentaciones objeto del
presente estudio.

Resolución N° 110/07 – Sala II
Expediente N° 403060905-19.843-E

Declara responsables a los Sres. EDGARDO ALFREDO
ORTIGOZA y CESAR RUBEN RAMIREZ y en atención al
pago voluntario del daño fiscal tiene por compurgada la
deuda.

Resolución N° 117/07 – Sala II
Expediente N° 403190903-18.257-E

Libera de Responsabilidad a los Sres. HUGO DANIEL
MATKOVICH, PEDRO TOMAS BERTOIA, HUGO NESTRO
SVRIZ, JOSE LUIS SANCHEZ RIQUELME y ANA ISABEL
LEGUIZA de VEGA.

Resolución N° 120/07 – Sala II
Expediente N° 403221102-17.565-E

Declara responsable al Sr. JORGE RODOLFO POLICH
y condena al pago de Quince mil seiscientos sesenta
y cinco pesos con 39/100 ($ 15.665,39) determinado
como per juic io f iscal ,  suma a la que deberá
adicionarse los intereses, tasa pasiva, hasta el mo-
mento del efectivo pago. Intima al responsable al pago
de la suma determinada en el Artículo 1°, en el plazo
establecido por el Art. 84 de la Ley 4159. Vencido el
mismo, quedará constituido en mora.
Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo previs-
to en el Art. 86 de la Ley 4159, para promover la acción
ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al Artículo
2°) de la presente.

Resolución N° 132/07 – Sala II
Expediente N° 403120495-10.870-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por apli-
cación del Art. 60 de la Ley 4159.

Resolución N° 133/07 – Sala I
Expediente N° 401021003-18.275-E

Deniega, por improcedente, el Recurso de Revisión inter-
puesto por el Dr. Jorge Humberto Romero contra la Resol.
T.C. – Sala I N° 66/07.
Tiene presente el domicilio procesal constituido.
Tiene presente la reserva de derechos formulada en or-
den a los recursos extraordinarios.

Resolución N° 135/07 – Sala I
Expediente N° 401160404-18.786-E

Declara responsables solidarios al Arq. Jorge Guillermo
Acosta y a la Prof. Sandra Marcela Spitzer por los he-
chos objeto de la presente causa, condenándolos al re-
sarcimiento patrimonial de la suma de Ocho mil ciento
sesenta y nueve pesos ($ 8.169,00).
Intima a los responsables al pago de la suma que en
concepto de Cargo se determina en el Artículo 1°), en el
plazo establecido en el Artículo 84°) de la Ley 4.159.
Vencido el mismo quedarán constituidos en mora.
Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescri-
be el Artículo 86°) de la Ley 4.159, para promover la
acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento del
Artículo 2°) de la presente.

Resolución N° 136/07 – Sala I
Expediente N° 403140904-19.063-E

Declara responsable al Sr. ANIBAL RUBÉN ARISMENDI y
condenarlo al pago de Dos mil ciento ocho pesos ($
2.108,-) determinada como perjuicio fiscal, suma ésta a
la que deberán adicionarse los intereses legales, tasa
pasiva, hasta el momento del efectivo pago. Intima al
responsable al pago de la suma determinada en el Artí-
culo 1°), en el plazo establecido en el Artículo 84°) de la
Ley 4.159. Vencido el mismo quedará constituido en mora.
Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescri-
be el Art. 86 de la Ley 4159, para promover la acción
ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento del Artícu-
lo 2°) de la presente.

Resolución N° 138/07 – Sala I
Expediente N° 401060206-20.187-E

Aprueba la Rendición de Cuentas de “LOTERIA
CHAQUEÑA - Ejercicio 2006”.
Remite fotocopia autenticada de los Informes N° 3/07 y
34/07, obrantes a fs.405/419, al Sr. Gobernador de la
Provincia; al Sr. Presidente de la Cámara de Diputados y al
Sr. Presidente de Lotería Chaqueña.
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de
conformidad a lo previsto en el art. 45°) inc. a) de la
Ley N° 4.159.

Resolución N° 143/07 – Sala I
Expediente 403161299-14.673-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexis-
tencia de responsabilidad administrativa de contenido
patrimonial atribuible a agente alguno, conforme la regla-
mentación vigente.

Resolución N° 145/07 – Sala I
Expediente N° 403050696-11.639-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por INEXIS-
TENCIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE
CONTENIDO PATRIMONIAL, imputable a Agente alguno de
la Dirección General de Rentas, conforme lo previsto en
el Art. 60 inc. b) de la Ley 4159.

Resolución N° 151/07 – Sala I
Expediente 403041296-12024-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por
INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATI-
VA DE CONTENIDO PATRIMONIAL imputable a agente
alguno del Dpto. Tesorería del Mrio. de Salud Pública,
Art. 60 inc. b) Ley 4159.

Resolución N° 152/07 – Sala I
Expediente 403261103-18.453-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por
Economía Procesal, conforme lo previsto por el Art. 60
inc.b) de la Ley 4159.
Se practiquen las notificaciones de rigor.
Cumplido se proceda a la devolución del Expte. Adjunto al
Organismo de Origen.
Recomienda a la Dirección de Administración del Superior
Tribunal de Justicia, arbitre los mecanismos pertinentes a
fin de sustanciar el sumario administrativo pertinente con-
forme lo enunciado en el último párrafo del voto del Sr.
Vocal preopinante.

Resolución N° 162/07 – Sala I
Expediente 403211088-6521-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por Inexis-
tencia de Responsabilidad Administrativa de Contenido
Patrimonial atribuible a agente alguno.

Resolución N° 163/07 – Sala I
Expediente 403050700-15.209-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por Inexis-
tencia de Responsabilidad Administrativa de Contenido
Patrimonial por ausencia de daño, conforme las previsio-
nes del Art. 60 inc. b) de la Ley 4159.

Resolución N° 166/07 – Sala I
Expediente 403191193-9736-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexis-
tencia de Responsabilidad administrativa de contenido
patrimonial, imputable a Agente alguno, todo ello confor-
me a lo previsto en el art. 60 inc. b) de la Ley 4159.
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Resolución N° 167/07 – Sala I
Expediente 403071200-15.669-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexis-
tencia de Responsabilidad administrativa de contenido
patrimonial, imputable a Agente alguno, todo ello confor-
me a lo previsto en el art. 60 inc. b) de la Ley 4159.

Resolución N° 171/07 – Sala I
Expediente 403191201-16.719-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexis-
tencia de Responsabilidad administrativa de contenido
patrimonial, imputable a Agente alguno, todo ello confor-
me a lo previsto en el art. 60 inc. b) de la Ley 4159.

Dr. Damián Servera Serra
Secretario

s/c. E:27/2 V:3/3/08

E D I C T O S
EDICTO.- Dra. Lidia V. Aquino, Juez en lo Civil y Comer-
cial de la Séptima Nominación de Resistencia, con domi-
cilio en Av. 9 de Julio N° 466/470 de esta ciudad, hace
saber por quince (15) días, que en los autos caratulados:
“Camors Roberto Luis y Alonso, Blanca Alicia s/
Cancelacion de Plazo Fijo”, Expte. N° 5.695/07, se
dictó la siguiente resolución que en su parte pertinente
dice: “///sistencia, 19 de Diciembre del 2007. Autos y
Vistos: ... Considerando: ... Resuelvo: I) DECRETAR
la cancelación del plazo fijo N° 229386 del Nuevo Banco
del Chaco S.A.. por el importe de $ 32.420,64 que fuera
emitido en fecha 15/06/07 a la orden de Roberto Luis
CAMORS y Blanca Alicia ALONSO. II) PUBLICAR el pre-
sente resolutorio durante quince (15) días en un diario
local, bajo apercibimiento de ley. III) Notifíquese,
registrese y protocolícese. Fdo. Dra. Lidia Valentina
Aquino - Juez”. Resistencia, 12 de febrero de 2.008.

Marisa Lilian Sosa
Abogada/Secretaria

R.Nº 129.637 E:20/2 V:26/3/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Alfredo Alberto Soucasse, Fiscal de Inves-
tigación N° 1, de la Ciudad de Resistencia, Capital de la
Provincia del Chaco, hace saber a José Luis GUERREÑO,
de nacionalidad argentino, con 17 años de edad, estado
civil soltero, no sabe leer y escribir, solo firmar, ocupacion
ayudante albañil, nacido en Fontana el día 10/07/1988, do-
miciliado en Barrio Balastro II, hijo de Domínguez Miguel y de
Maidana Zunilda Isabel, Prontuario N° 0042425 - Sección
CF, que en los autos caratulados: “Guerreño José Luis
s/Robo a mano armada”, Expte. N° 9337/06, ésta Fisca-
lía de Investigación N° 1, en fecha 24 de septiembre de
2007, se ha formulado Requerimiento Elevación a Juicio
Criminal, contra GUERREÑO José  Luis por el delito de Robo
calificado por el uso de arma, art. 166 inc. 2° 1er. párrafo y
último supuesto del C.P..- A Fs. 92 y vta, en fecha 12 de
octubre de 2007, por Decreto Fundado N° 480/07, la Sra.
Juez de Garantías N° 1, Dra. María Susana Gutiérrez ha
Resuelto: I) DECRETAR EMBARGO en esta causa N° 9337/
06 (registro de Fiscalia de Investigacion N° 1) hasta cubrir
el monto de Pesos Quince mil ($15.000)) sobre bienes de
propiedad de GUERREÑO Jose Luis; de nacionalidad ar-
gentina; D.N.I. N° 33.732.596, nacido en Fontana, Chaco el
día 10/7/88, de 17 años de edad, albañil, domiciliado en
Barrio Balastro II de Fontana, hijo de Miguel Domínguez y de
Zunilda Isabel Maidana, de conformidad a lo dispuesto por
el Art. 501 y concordantes del C.P.P. Cita y emplaza por el
término de cinco (5) días, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde, de acuerdo a lo establecido por el Art. 84 y
concordantes del C.P.P.. Not.” Fdo. Dr. Alfredo Alberto
Soucasse, Fiscal de Investigación N° 1 y Secretaria, Dra.
Lilián Beatriz Irala.

Dra. Lilián B. Irala
Secretaria

s/c. E:20/2 V:29/2/08

EDICTO.- El Sr. Fiscal de Investigación Penal N° 3, de la
Segunda Circunscripción Judicial, Dr. Marcelo Fabián Soto,
hace saber a Gustavo Daniel ANDRADA, domiciliado en
Lote 115 Bajo Hondo Chico - Sáenz Peña, Chaco; que en
los autos caratulados: “Andrada, Gustavo s/Hurto”,
Expte. Nº 3382/04, se ha dictado la siguiente resolución:
“Pcia. Roque Sáenz Peña, 17 de diciembre de 2007. //Aten-
to a las constancias obrantes en la presente causa y sien-
do que el imputado Gustavo Daniel ANDRADA no ha com-
parecido, sin causa justificada al llamamiento judicial, a los
fines de dar cumplimiento con el Art. 83 del C.P.P.; es que
resulta de aplicación lo establecido en los arts. 84 y sgtes.
del C.P.P. Por ello y de acuerdo a la norma legal citada es
que; RESUELVO: Declarar la Rebeldía de Gustavo Daniel
ANDRADA, conforme lo dispuesto en los arts. 84 y sgtes.
del C.P.P.. Not.-” Fdo.: Dr. Marcelo Fabián Soto - Fiscal de
Investigación Penal N° 3. Dra. Claudia Ortega - Secretaria.
Pcia. R. S. Peña, 13 de febrero de 2008.

Dra. Claudia Andrea Ortega
Abogada/Secretaria

s/c. E:20/2 V:29/2/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El C.P. Julio Héctor Moreno, Jefe de la Oficina
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder
Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y
emplaza por 10 ( diez) días a partir de la última publica-
ción, a quienes puedan acreditar fehacientemente dere-
chos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle: 1)
Sec. Nº 3955, Una Motocicleta color Blanca, Marca Zanella,
Motor Nº 50AF28532 Chasis Nº TR----06 2) Sec. Nº 3984,
Una Motocicleta color Amarillo, Marca Zanella, Motor Nº
5022897 Chasis Nº 26304 3) Sec. Nº 5588, Una Motoci-
cleta color Blanca, Marca Dadalt, Motor Nº DP00020 Cha-
sis Nº DP00020 4) Sec. Nº 142, Una Motocicleta color
Negro, Marca Garelli, Motor Nº H078409 Chasis Nº 18267
5) Sec. Nº 2962, Un Cuadro de Motocicleta color Rojo, Sin
Marca, Chasis Nº 205949 6) Sec. Nº 2964, Una Motoci-
cleta color Azul, Marca Da Dalt, Motor Nº 31652 Chasis Nº
49308 7) Sec. Nº 3480, Una Motocicleta color Gris, Marca
Juki, Motor Nº D501350 Chasis Nº D550338 8) Sec. Nº
3515, Una Motocicleta color Lila, Marca Zanella, Motor Nº
50LH27401 Chasis Nº Z075033 9) Sec. Nº 3598, Una
Motocicleta color Rojo, Marca Garelli, Motor Nº 158650
Chasis Nº 008516 10) Sec. Nº 18697, 11) Sec. Nº 3595,
Una Motocicleta color Roja, Marca Honda, Motor Nº
HA07EX103332 Chasis Nº 9C2HA0700XR103332 12) Sec.
Nº 3600, Una Motocicleta color Azul, Marca Zanella, Mo-
tor Nº 50VM17937 Chasis Nº TN00458 13) Sec. Nº 3602,
Una motocicleta color Blanco, Marca Zanella, Motor Nº
50AJ02939 Chasis Nº SC02452 14) Sec. Nº 3603, Una
Motocicleta color Azul, Marca Zanella, Motor Nº
50AG36311 Chasis Nº TR5471 15) Sec. Nº 3605, Una
Motocicleta color Roja, Marca Zanella, Motor Nº 50LE59681
Chasis Nº TQ68927 16) Sec. Nº 3606, Una Motocicleta
color Azul, Marca YAMAHA, Motor Nº 4GC010195 Cha-
sis Nº 4GC010195 17) Sec. Nº 3787, Una Motocicleta
color Amarillo, Marca Zanella, Motor Nº 50LG27194 Cha-
sis Nº ZH09719 18) Sec. Nº 3794, Una Motocicleta color
Negro, Marca Juki, Motor Nº D505396 Chasis Nº D556212
19) Sec. Nº 3879, Una Motocicleta color Rojo, Marca
Yamaha, Motor Nº 4CK001544 Chasis Nº 4CK001544 20)
Sec. Nº 3884, Una Motocicleta color Verde, Marca Zanella,
Motor Nº 50LK37575 Chasis Nº TK37572 21) Sec. Nº
3887, Una Motocicleta color Blanco, Marca Daelim, Motor
Nº DK50XE1124778 Chasis Nº DK50XF1219582 22) Sec.
Nº 3889, Una Motocicleta Rojo, Marca Zanella, Motor Nº
50AG40336 Chasis Nº TR53457 23) Sec. Nº 3970, Una
Motocicleta color Rojo, Marca Juki, Motor Nº PP98047 Cha-
sis Nº C98047 24) Sec. Nº 3971, Una motocicleta color
Roja, Marca Zanella, Chasis Nº 50LK36163 25) Sec. Nº
3974, Una motocicleta color Naranja, Marca Gillera, Motor
Nº 159111 Chasis Nº 159111 26) Sec. Nº 3977, Una Moto-
cicleta color Amarillo, Marca Zanella, Motor Nº 50LF15679
Chasis Nº TR3932 27) Sec. Nº 3980, Una Motocicleta
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color Negro, Marca Da Dalt, motor Nº 35677 Chasis Nº
35265 28) Sec. Nº 3982, Una Motocicleta color Rojo, Mar-
ca Zanella, motor Nº 50AG47996 Chasis Nº TR60567 29)
Sec. Nº 3983, Una Motocicleta color Rojo, Marca Zanella,
motor Nº 50LH23015, chasis Nº TU2357 30) Sec. Nº 3985
Una Motocicleta color Verde, Marca Garelli, Motor Nº
0030018 Chasis Nº 1091793 31) Sec. Nº 4937 Una Mo-
tocicleta color Negro, Marca Da Dalt, Motor Nº 07101 Cha-
sis Nº 07101 32) Sec. 4208 Una Motocicleta color Verde,
Marca Zanella, Motor Nº 50AH05067 Chasis Nº SA1308-
33) Sec. Nº 4292 Una Motocicleta color Negro, Marca
Yamaha, Motor Nº L41461 Chasis Nº 41461 34) Sec. Nº
4446 Una Motocicleta color Blanco, Marca Zanella, Motor
Nº 3535 Chasis Nº DO178953 35) Sec. Nº 4508 Una Mo-
tocicleta color Rojo, Marca Juki, Motor Nº D229385 Chasis
Nº D279008 36) Sec. Nº 4607 Una Motocicleta color Gris,
Marca Motomel, Motor Nº 1302739 Chasis Nº 1302739
37) Sec. Nº 4609 Una motocicleta color Gris, Marca Suzuki,
Motor Nº B101104227 Chasis Nº AD60M002245 38) Sec.
Nº 4965 Una Motocicleta color Rojo, Marca Zanella, Motor
Nº 50LE24667 Chasis Nº TQ48679 39) Sec. Nº 4966 Una
Motocicleta color Azul, Marca Da Dalt, Motor Nº 15586
Chasis Nº 15939 40) Una Motocicleta color Celeste, Mar-
ca Zanella, Motor Nº 50AB15481 Chasis Nº T--4743. A tal
fin se encuentra a disposición de quienes concurran con
documentación que compruebe derechos sobre los bie-
nes mencionados, previo reconocimiento de los mismos.
Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta
11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a
11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales).
Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se conside-
ran extinguidos todos los derechos en los términos del
Art. 2607 del Código Civil. Dándose cumplimiento al articu-
lo 9no de la Ley Provincial Nº 5159 y modificatorias y regla-
mentado en el articulo 7mo pto. 7.1 de la Reglamentación
Ley Provincial Nº 5159, y lo normado en el articulo 6, Pto.
6.6 de la mencionada norma reglamentaria.

C.P. Julio Héctor Moreno
Jefe Sala de Armas y Efectos Secuestrados

s/c. E:22/2 V:27/2/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- LA MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA, Notifica
las deudas emergentes, por única vez a los propietarios
y/o quienes resulten responsables de los inmuebles, iden-
tificado por su nomenclatura catastral, que a continua-
ción se detalla, y se encuentran afectados por las obras
de pavimento en general,  y emplaza a que se presenten
en la Dirección Contribución de Mejoras de la Municipali-
dad de Resistencia, sito en Monteagudo N° 175  de lunes
a  viernes de 07,00 a 11,30 horas, a fin de regularizar su
situación, las cuales se aplicaran los recargos conforme
a Ordenanza vigentes.
CH. 1A MZ. 61 PC. 17, 19, 20, 22, 23, 24, 33 UF. 2 ; MZ.
62 PC. 19, 30, 43, 16, 27 ; MZ. 63 PC. 16, 27, 13 UF. 1, 2;
MZ. 65 PC. 1; MZ. 68 PC. 7, 8, 9 ; MZ. 69 PC. 19 UF. 1,
2, 3 PC. 31, 32 ; MZ. 74 PC. 15, 18 UF. 3, 6, 19. C01, C02,
C03, C04 PC. 19, 24, 30, 35 ; MZ. 78 PC. 27, ; MZ. 79
PC. 13, 14, 26 .
CH. 1B MZ. 84 PC. 8, 9, 48, 7 UF. 2 ; MZ. 85 PC. 1, 26,
27; MZ. 86 PC. 1A, 1B, 5, 37 ; MZ. 150 PC. 15, 16, 17,
18B, 14 UF. 2, 3, 4 ; MZ. 151 PC. 20, 22, 33, 34, 57, 18
UF. 1 ; MZ. 152 PC. 34, 37, 46, 47 ; MZ. 170 PC. 14, 15,
16 ; MZ. 171 PC. 22 A , 20 UF. 2.
CH. 1C MZ. 174 PC. 1,2, 3, 4, 6, 31, 32 ; MZ. 175 PC. 1,
9, 11, 7 UF. 2 PC. 8 UF. 1 ; MZ. 176 PC. 1, 3, 20, 21, 22, 4
UF. 4, 5 ; MZ. 177 PC. 10, 26, 33, 35, 13 UF. 2 ; MZ. 178
PC. 8, 14, 15, 16, 32, 36, 37 ; MZ. 182 PC. 9, 10, 32, 51,
53, 54, 55 41 UF. 3, 4 ; MZ. 183 PC. 3, 4, 5, 6, 8, 10, 11, 13,
16, 17, 18, 22, 23, 25, 28 ; MZ. 184 PC. 13, 17, 18, 20, 27;
MZ. 188 PC. 2, 5, 6, 9, 12, 16, 21, 28, 29, 31, 35, 37, 38,
41; MZ. 192 PC. 33; MZ. 193 PC. 31 ; MZ. 240 PC. 10,
12, 13, 14, 16, 18 ; PC. 241 PC. 23 A, 25, 29, 37, 39, 26
UF. 1, 2 ; MZ. 246 PC. 23, 25, 27, 30, 42, 52, 53 ; MZ. 250

PC. 8, 9, 10, 15, 47, 48, 14 UF. 1, 2, 3 ; MZ. 251 PC. 28, 31,
32, 35, 38, 39.
CH. 118 MZ. 59 PC. 7, 16;  MZ. 60 PC. 13 ;  MZ. 70 PC.
15, 16  ; MZ 78 PC 16, 17; MZ 79 PC 21, 22, 23; MZ 81
PC 29; MZ 82 PC 19; MZ 83 PC 19; MZ 84 PC 17, 21; MZ
94 PC 9, 11: MZ 95 PC 4, 7; MZ 98 PC 9, 10, 12, 28; FR.
9 PC 1,17; FR.  10 PC 1,2 .
CH. 119 MZ. 0 PC. 33 ; MZ. 21 PC. 19, 24, 34 ; MZ. 22
PC. 5, 19, 20, 64 ; MZ. 23 PC. 8, 9 ; MZ. 24 PC. 12, 19,
21,24;  MZ. 29 PC. 1, 2, 3, 4, 14, 15, 18, 19 ; MZ. 30B PC.
38, 39, 40, 44, 47 ; MZ. 31 PC. 1 A, 3, 4, 5, 8, 9, 10 ; MZ.
32 PC. 1, 3, 10, 11, 12, 14 ; MZ. 57 PC. 2 ; FR. 20 MZ. 57
PC. 0 , FR. 12B PC. 1 .
CH. 122 MZ. 5 PC. 11; MZ. 6 PC. 30 UF. 23, 24, 28, 29, 30,
33, 34, 35, 37, 38, 39, 40, 43, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53,
55;  MZ. 6 PC. 31 UF. 2, 3, 6 ; MZ. 6 PC. 38; MZ. 13 PC.
30, 37; MZ. 13 PC. 50 UF. 1, 2, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,
20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 29, 30, 31, 34, 37, 39, 41, 44,
45, 46, 47, 48, 49, 51, 52, 54, 57, 58, 59 ;  MZ. 14 PC.36,
30 UF. 1, 2;  MZ. 21 B  PC. 15 ; MZ. 21 C  PC. 12, 13 UF.
2 ; MZ. 22 PC. 45; MZ. 25 PC. 12, 13, 14, 24, 26, 30,32 ;
MZ. 26 PC. 1, 15, 16; MZ 30 PC. 1, 25, 28, 29 ; MZ 33 PC
4, 8, 14, 15, 30, 31; MZ 34 PC 13, 18; MZ 35 PC 16, 18,
23, 30; MZ 36B PC 15, 16, 17, 18, 19; MZ 37 PC 13, 18,
31; MZ 37A PC 29; MZ 38 PC 21, 36, 37, 38, 39; MZ 45
PC 29; MZ 53 PC 30, 31; MZ 54 A PC 23; MZ 62 A PC 13;
MZ 67 PC 1, 4, 8, 10, 12, 14, 15, 16, 18.
CH. 124 MZ. 19 PC. 20, 21, 24 ;  MZ. 20 PC 18, 21;  MZ.
39 PC 13, 14; MZ. 40 PC. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 15, 16 ; MZ
43 PC 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7; MZ 44 PC 13, 14; MZ 85 PC 3,
4, 5, 8, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14.
CH. 125  PC. 26, 27 ; MZ. 5 PC 8, 9, 10, 11; MZ. 8 PC 13
; MZ. 29 PC. 4 ; MZ 63 PC 8, 10, 9 UF. 2; MZ 71 PC 10, 11
; MZ 79 PC 8, 10 ; MZ 87 PC 9; MZ 95 PC 9, 12 ; MZ 108
PC 1, 21, 24 ; MZ 109 PC 9, 13 : MZ 110 PC 8 ; MZ 111 PC
15, 16 ; MZ 112 PC 2 ; MZ 119 PC 2 ; MZ 123 PC 7, 8, 10,
11, 14, 22, 26, 36 ; MZ 124 PC 2, 3, 8, 10, 14, 30, 31; MZ
125 PC 7, 9, 8 UF. 1, 2 PC. 10 UF. 1, 2, 3; MZ 126 PC 5, 6,
7, 10 ; MZ 127 PC 12, 15 ; FR. 15 MZ 114.
CH. 126 MZ. 01 PC. 04, 24 UF. 02; PC. 25, 33, 34, 39;
MZ. 02 PC. 14, 16 A, 40; MZ. 03 PC. 08, 12, 13, 28, 41,
47;  MZ. 08 PC. 06, 11, 13, 15; MZ. 09 PC. 23, 24, 25,
26, 32, 35; MZ. 11 PC. 06, 26, 30; MZ. 12 PC. 15, 16,
17, 36, 37, 39 UF. 02; MZ. 15 PC. 19, 20; MZ. 16 PC.
09, 10, 11, 13, 14, 29; MZ. 17 PC. 25, 26, 28, 31, 32, 35;
MZ. 19 PC. 05, 07, 30, 31; MZ. 20 PC. 01, 16 UF. 03,
07, 13, 17; PC. 17, 20, 24;  MZ. 24 PC. 11, 12, 14, 15,
16, 32; MZ. 25 PC. 01, 27, 28, 35, 37; MZ. 27 PC. 06C;
MZ. 28 PC. 20, 22, 33; MZ. 29 PC. 12, 14; MZ. 30 PC.
29; MZ. 32 PC. 09, 11, 12, 14, 15, 17, 31, 35; MZ. 35
PC. 21; MZ. 36 PC. 27; MZ. 37 PC. 07, 10; MZ. 38B
PC. 01, 12, 15, 17; MZ. 40 PC. 11, 14, 16, 35, 36; MZ.
41 PC. 24 A, 34, 38, 40; MZ. 44 PC. 0, 21, 38, 39; MZ.
46 PC. 03, 29, 32; MZ. 48 PC. 09, 10, 13, 14; MZ. 49
PC. 25, 36, 39; MZ. 56 PC. 06, 07, 12, 13, 33, 34, 36;
MZ. 57 PC. 27, 34, 41; MZ. 64 PC. 06, 07, 15 UF. 02,
03, 04, 05, 06, 07, 08, 09; PC. 31, 32, 34; MZ. 65 PC.
22, 23, 24, 34 UF. 01, 02, 04, 05, 06, 07, 08; MZ. 72 PC.
07, 08 UF. 01, 02  PC 15.
CH. 128 MZ. 00 PC. 23, 28, 56, 115;  MZ. 01 PC. 01; MZ.
02 PC. 12, 13, 14, 15;  MZ. 07 PC. 00; MZ. 25 PC. 01 UF.
01, 02, 03, 04, 05, 06; MZ. 26 PC. 01 UF. 01, 02, 03, 04,
05, 06; MZ. 37 PC. 23; MZ. 43 PC. 05; MZ. 45 PC. 16, 20;
MZ. 47 PC. 05, 08, 09, 12; MZ. 48 PC. 11; MZ. 54 PC. 05,
10, 13; MZ. 56 PC. 09, 11; MZ. 77 PC. 09, 10; MZ. 83 PC.
01, 02, 03, 04, 09, 10, 11, 14, 15.
CH. 129 MZ. 00 PC. 46.
CH. 130 MZ. 04 PC. 26, 28, 31, 32, 33, 36.
CH. 187 MZ. 00 PC. 78, 84, 87, 157, 170, 239, 240, 374;
MZ. 58 PC. 16, 18, 38; MZ. 59 PC. 05; MZ. 63 PC. 03;
MZ. 82 PC. 33; MZ. 84 PC. 14, 15, 17; MZ. 113 PC. 132,
133; MZ. 114 PC. 149 UF. 2 ; MZ. 115 PC. 126, 133, 134.
CH. 191 MZ. 01 PC. 31;  MZ. 02 PC. 02, 05, 06, 10, 11,
24; MZ. 03 PC. 01, 06;  MZ. 05 PC. 07, 08, 09 UF. 02;



Miércoles 27 de Febrero de 2008 Página 7B O L E T I N   O F I C I A L
PC. 10, 15, 17, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 28; MZ. 06 PC.
07, 11 UF. 01, 07, 08, 11, 13, 14, 15, 17, 18, 21, 22, 23,
C02, C03, C04, C07, C15, C16, C19, C21, C22; PC. 12,
17, 20 UF. 05, 06, 07, 08, 09, 10, C02, C03, C04, C07,
C10; MZ. 21 PC. 21 UF. 01, 03, 04, 05, C02, C03, C04,
C05; MZ. 22 PC. 22 UF. 02, 03; PC. 24, 28, 29, 30, 31,
35; MZ. 13 PC. 09, 10, 26, 34, 36, 45, 46; MZ. 14 PC.
06, 13, 14, 20, 21, 29, 32; MZ. 15 PC. 01, 02 ; MZ. 31
PC. 08, 10, 11, 13 UF. 01, 02, 03; MZ. 32 PC. 29, 32, 33
UF. 01, 02; PC. 34, 38, 41, 42, 44; MZ. 55 PC. 18, 19,
22; MZ. 56 PC. 14 UF. 02; MZ. 61 PC. 03; MZ. 64 PC.
02A, 04, 05, 06, 07, 09A, 13, 17, 20, 22, 23, 26; MZ. 65
PC. 08, 12, 16, 18, 19; MZ. 68 PC. 01, 16, 19; MZ. 72
PC. 01, 02, 03; FR. 07 MZ. 0 PC. 01.
CH. 192 MZ. 50 PC. 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41;
MZ. 51 PC. 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24; MZ. 52 PC.
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 UF. 01, 02; MZ. 59
PC. 01; MZ. 60 PC. 01, 02, 04, 07, 08, 09, 12, 13, 14; MZ.
61 PC. 25, 26, 28; MZ. 74 PC. 06, 07; MZ. 75 PC. 05, 11;
MZ. 76 PC. 02, 03, 04, 06, 07, 17, 18, 19, 24, 57, 58, 60,
63, 68; MZ. 83 PC. 01, 02, 03, 04.
CH. 195 MZ. 00 PC. 13, 16, 17, 18, 19; MZ. 01 PC. 23,
24, 27; MZ. 04 PC. 10, 11, 32, 35, 36; MZ. 08 PC. 30 ;
MZ. 12 PC. 12;  MZ. 18 PC. 04;  MZ. 20 PC. 08, 11, 33;
MZ. 21 PC. 01 UF. 01, 02; PC. 02, 04; MZ. 28 PC. 07,
09, 12, 29, 30; MZ. 29  PC. 01, 11, 12, 14, 16; MZ. 36
PC. 14, 15, 18, 28 UF. 04; PC. 36, 37, MZ. 37 PC. 01,
21, 23; MZ. 45 PC. 01 UF. 01, 03, 04; PC. 22, 25, 26 UF.
02; PC. 27 UF. 02; MZ. 53 PC. 23, 28; MZ. 61 PC. 18,
20, 22 UF. 01, 02; PC. 41; MZ. 64 PC. 41 UF. 01, 02;
MZ. 65 PC. 01; MZ. 67 PC. 12; MZ. 70 PC. 17; MZ. 72
PC. 01; MZ. 79 PC. 01, 03, 04, 07, 20; MZ. 81 PC. 08,
09 UF. 01, 02; PC. 11; FR. 03; MZ. 00  PC. 05.
CH. 196 MZ. 57 PC. 01, 41;  MZ. 65 PC. 31, 32, 36,
49, 53.
CH. 197 MZ. 45 PC. 27, 29; MZ. 52 PC. 06, 10, 22.
CH. 201 MZ. 01 PC. 11, 13 UF. 03, 04, 06, 07, 08, 10; PC. 15,
21, 22 UF. 01, 03, 05, 06; PC. 24; MZ. 05 PC. 39, 42, 43, 44
UF. 02, 03; MZ. 06 PC. 05, 24; MZ. 08 PC. 14; MZ. 09 PC.
30;  MZ. 13 PC. 12, 31, 38;  MZ. 14 PC. 01B, 19, 20, 21, 23,
26; MZ. 16  PC. 05, 06, 12, 13; MZ. 17 PC. 18, 21, 22, 23,
27; MZ. 19 PC. 29; MZ. 21 PC. 07, 32, 39, 41;  MZ. 22 PC.
18, 19, 20, 25, 26; MZ 23 PC 10; MZ 24 PC 10, 11, 23, 26,
34; MZ 25 PC 23, 24, 25, 26, 27, 29  UF. 01, 02, 03; PC 30,
35; MZ 29 PC 13, 14, 29; MZ 30 PC 20, 21, 22, 23, 24, 25,
27, 29, 30, 36; MZ 32 PC 07A, 10, 12, 16; MZ 33 PC 01 UF.
01; PC. 22, 23, 24, 25, 27 UF. 01, 02, 03, 04, 06, 07, C01,
C02, C03; PC. 29; MZ. 35 PC. 11; MZ 36 PC 24, 25, 36,
37; MZ 37 PC 11, 12, 13, 34, 37, 41, 45; MZ 38 PC 25, 26,
27, 29, 32, 35, 36, 37, 40; MZ 40 PC. 10, 11 UF. 03; PC 34;
MZ 41 PC 20, 22, 23, 27; MZ 43 PC 10, 14, 27; MZ 44 PC
15 UF. 01, 02, 04, 05; PC  16, 18, 19, 20; MZ. 45 PC. 08, 10,
11, 12, 27, 28, 41; MZ. 46 PC. 17, 19, 21, 24; MZ. 48 PC.
12; MZ. 49 PC. 14, 17, 21; MZ. 50 PC. 01, 13, 16; MZ. 51
PC. 05, 14 ; MZ. 52 PC. 23 ; MZ. 53 PC. 04, 07, 08; MZ. 54
PC. 01D, 24, 25, 26; MZ. 56 PC. 08, 09, 10, 27; MZ. 57 PC.
17, 21; MZ. 61 PC. 11, 28, 29, 32, 34; MZ. 62 PC. 28, 29,
30, 31, 38; MZ. 64 PC. 13, 38, 40, 42, 44; MZ. 65 PC. 03.
CH. 202 MZ. 0 PC. 03, 13 44, 45;  MZ. 63 PC 01, 39;  MZ.
64 PC 29, 30, 31;  MZ. 65 PC. 01, 10, 11, 13, 14; MZ 67
PC 24, 25, 26.
CH. 205 MZ. 01 PC. 02, 03, 26, 27, 28, 38, 39; MZ. 8
PC. 7, 8 ; MZ. 27 PC 13; MZ. 28B PC 11, 14, 16; MZ 29
PC 06, 08, 10, 11, 14,  15, 16, 17; MZ 30 PC 09, 10, 13,
15, 16, 18, 19, 21, 27, 28, 29; MZ 31 PC 05, 06, 07, 10,
11, 13, 29; MZ 35 PC 04, 05, 06, 07, 09, 10, 11, 13, 14,
15, 16, 17, 18, 19; MZ 36A PC 09, 10, 16, 27; MZ 36B
PC 03, 04, 05, 14, 15, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 29,
30, 31, 33; MZ 37 PC 07, 08, 14, 18, 19, 20, 21, 24, 26,
30; MZ 38 PC 04, 05, 06, 07, 08, 10, 11, 22, 25, 27; MZ
39 PC 04, 05, 06, 17, 20, 24, 27, 28, 30; MZ 43 PC 11,
18, 31, 32, 35, 45 ; MZ 44A PC 01, 03, 04, 05, 08, 09,
10, 11, 12; MZ 44B PC 08, 09, 12, 13, 14, 15, 16, 17,
22, 23; MZ 45 PC 01,  04, 05, 06, 07, 10, 11, 16, 17, 18,

20, 23, 29, 30, 31, 32; MZ 46 PC 01B, 03, 04, 05, 06,
07, 08, 09, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23; MZ
47 PC 01, 02, 03, 04, 05, 08, 09, 12, 13, 14, 15, 16, 17,
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24; MZ 51 PC 05, 06, 07, 08, 09,
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 ; MZ 52 PC 01, 02, 03,
05, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20; MZ
52A PC 19; MZ 53 PC 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 12, 13,
19, 20, 21, 24, 25, 27;  MZ. 54 PC. 04, 05, 07, 09, 12,
13, 19, 20, 21, 22, 25; MZ. 55 PC. 01, 02, 03, 05, 07, 11,
12, 20, 23; MZ. 59 PC. 06, 07, 08, 09, 11, 12, 13, 14, 15,
16, 18; MZ. 60 A PC. 24, 25; MZ. 60B PC. 13 ; MZ. 61
PC. 20, 21, 22; MZ. 62 PC. 01, 03, 04, 05, 06, 07, 08,
09, 11, 12, 13, 14, 18, 20, 21, 24; MZ. 63 PC. 01, 03, 04,
05, 10, 14, 17, 21, 22, 24, 25, 26, 27.
CH. 206 MZ. 03 PC. 14, 15; MZ. 04 PC 25, 26, 29;  MZ.
11 PC 08, 09, 10, 22;  MZ. 12 PC. 15, 21, 22, 26; MZ 19
PC 03, 08, 09; MZ 20 PC 21, 23, 25, 26; MZ 27 PC 01;
MZ 28 PC 22, 30, 31; MZ 35 PC 06, 14, 15; MZ 36 PC
23, 28; MZ 43 PC 00; MZ 44 PC 18, 19, 20, 21, 22, 23;
MZ 51 PC 07, 09, 12, 15; MZ 52 PC 26, 29, 30; MZ 60
PC 25, 32; MZ 64 PC  12.

Jorge Pablo Irala
Dpto. Administración de Relac. Públ.

s/c. E:22/2 V:27/2/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dr. Diego Gabriel Derewicki, Juez a cargo
del Juzgado Civil y Comercial de la Octava Nomina-
ción, sito en French N° 166, 2do. piso, Declárase Abierto,
el Juicio Sucesorio, del Sr. Ariel Benigno ESCOBAR,
DNI 30.856.886, citando a herederos y acreedores
por edicto, que se publicarán por tres días en el Bole-
tín Oficial y en un diario local para que en el termino de
treinta días comparezcan hacer valer sus derecho,
bajo apercibimiento de ley. En los autos caratulados:
“Escobar, Ariel  Benigno s/Sucesorio Ab-
Intestato”, Expte. 7.326/07. Secretaría Dra. Rosanna
E. I. Marchi. Resistencia, 6 de diciembre de 2007.

Alicia Gabriela Suárez
Secretaria

R.Nº 129.658 E:22/2 V:27/2/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Ciudad de Villa Angela (Chaco), Secre-
taría Nº 1, cita por tres (3) y emplaza por treinta (30)
días a herederos, acreedores y toda otra persona que
se considere con derecho a los bienes dejados por
don NAGY, Juan Carlos (M.I. N° 12.938.183) en los
autos caratulados: “Nagy, Juan Carlos  s/Juicio Su-
cesorio” (Expte. N° 835 Año 2007). Villa Angela, Cha-
co, 14 de noviembre del 2007.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega
Secretaria

R.Nº 129.661 E:22/2 V:27/2/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La señora Elena Beatriz Saquer de Puentes,
Juez suplente del Juzgado de Paz de Primera Categoría
Especial de la Ciudad de General José de San Martín,
Chaco, sito en calle Hipólito Yrigoyen N° 265, cita por tres
(3) días emplaza por el término de treinta ( 30 ) días a los
herederos y acreedores de los causantes: Leocadio NIZ,
M.I. N° 5.642.702, y Modesta VALLEJOS, M.I. N° 2.320.249,
en los autos caratulados: “Niz, Leocadio y Vallejos,
Modesta s/Sucesorio”, Expte. N° 338/07, bajo aperci-
bimiento de ley. Gral. José de San Martín, Chaco, 6 de
diciembre de 2007.

Mirtha G. Ovejero
Secretaria

R.Nº 129.663 E:22/2 V:27/2/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mirna del Valle Romero, Juez a cargo
del Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial N° 1,
de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, sito en
calle Brown N° 249, 1° piso, Sec. N° 1 de Dra. María O.
Vaccari, ciudad, cita por tres veces y emplaza por treinta
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días a herederos y acreedores de Félix SANABRIA, M.I.
N° 10.850.375, bajo apercibimiento de ley en autos: “Sa-
nabria, Félix s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 1.809/06.
Resistencia, 28 de agosto de 2007.

Dra. María Ofelia Vaccari
Secretaria

R.Nº 129.665 E:22/2 V:27/2/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Sonia Schulz de Papp, Juez en lo Civil
y Comercial de Primera Instancia de la ciudad de Villa
Angela, Chaco, cita por tres días y emplaza por trein-
ta (30) días a herederos y acreedores de Rubén
Edgardo WOLOSZYN, para que hagan valer sus de-
rechos en autos: “Woloszyn, Rubén Edgardo s/
Juicio Sucesorio”, Expte. N° 13 Año 2008 , que
tramita por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial, a cargo de la Dra. Sonia Schulz de
Papp, Secretaría a cargo de la Dra. Rosana Di Pietro
de Vega, de la ciudad de Villa Angela Chaco. Villa
Angela, Chaco, 18 de febrero de 2008.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega
Secretaria

R.Nº 129.666 E:22/2 V:27/2/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez su-
plente de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral
de Charata, Chaco, Sec. Dra. Silvia Milena Macías,
cita por tres veces y emplaza por treinta días a here-
deros, acreedores, legatarios y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante doña María Luisa CORVALAN, para que com-
parezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibi-
miento de ley en los autos caratulados: “Corvalán,
María Luisa s/Sucesorio”, Expte. N° 1.107, Año
2007. Los edictos que oportunamente se expedirán
deberán ser publicados en tipografía Helvética N° 6.
Charata, Chaco, 15 de febrero de 2008.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 129.667 E:22/2 V:27/2/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia C. Zalazar, titular del Juzgado
de Paz de la Primera Categoría Espacial N° 2, Secreta-
ría N° 2, sito en calle Brown N° 249, altos, ciudad, en
los autos caratulados: “Rabatich, Juan s/Juicio Su-
cesorio”, Expte. Nº 928/07, cita por tres días y empla-
za por treinta días a herederos y acreedores de don
Juan RABATICH, M.I. N° 7.446.390, a que deduzcan las
acciones que por derecho correspondan, bajo aperci-
bimiento de ley. Resistencia, 6 de febrero de 2008.

Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 129.668 E:22/2 V:27/2/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- S. S. Isabel E. Strizik, a cargo del Juzgado de
Paz de Segunda Categoría, Sec. Unica, de Pampa del
Infierno, Chaco, cita por tres días y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de MENDOZA, José To-
más, M.I. Nº 11.525.548, Expte. N° 543/07. Pampa del In-
fierno, 14 de septiembre de 2007.

Dra. María G. Vegas Coulter
Abogada/Secretaria

R.Nº 129.669 E:22/2 V:27/2/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- S. S. Isabel Elisa Strizik, a cargo del Juzgado
de Paz de Segunda Categoría, Sec. Unica, de Pampa
del Infierno, Chaco, en autos: “Orloswski, Alicia s/
Sucesión ab-intestato”, Expte. N° 621/07, cita por
tres días y emplaza por treinta a herederos y acreedo-
res de Alicia ORLOWSKI, M.I. N° 4.179.458, Pampa del
Infierno, 18 de febrero de 2008.

Dra. Isabel Elisa Strizik
Juez

R.Nº 129.670 E:22/2 V:27/2/08

EDICTO.- La Dra. María Eugenia Sáez a cargo del Juzga-
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Se-
gunda Nominación , Secretaria Nro.: U, sito en calle Laprida
N° 33 Torre 1 segundo piso, de esta ciudad, hace saber
que cita por tres días y emplaza por treinta días a todos
los que se consideren con derechos a los bienes dejados
por VERA, Carlos Alberto, M.I. N° 11.837.451, para que
hagan valer sus derechos bajo apercibimiento de ley, en
autos: “Vera, Carlos Alberto s/Juicio Sucesorio”,
Expte. Nº 7.381, año 2007, Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación. Resis-
tencia, 14 de febrero de 2008.

Dra. Ingrid N. Picón Ponce
Secretaria

R.Nº 129.671 E:22/2 V:27/2/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Sonia Schulz de Papp, Juez en lo Civil y
Comercial de la ciudad de Villa Angela, cita en los autos
caratulados: “Bella, Andrés s/Juicio Sucesorio”,
Expte. Nro. 45/464/2008, a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante, para
que  en el término de 30 días lo acrediten. Villa Angela, 12
de febrero de 2008.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega
Secretaria

R.Nº 129.672 E:22/2 V:27/2/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Dolly Leontina Flores, Juez de Paz,
Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial de la Ter-
cera Circunscripción Judicial, cita por tres (3) días y em-
plaza por treinta (30) días, a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por los causantes Al-
berto KLATT, M.I. N° 7.410.740 y María Adela MENGE, M.I.
N° 6.592.047, a efectos de que se presenten a hacer
valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley, en los
autos: “Klatt, Alberto y Menge, María Adela s/Juicio
Sucesorio”, Expte. 852 F° 414 año 2007, Secretaría N°
2. Villa Angela, 8 de febrero de 2008.

Dra. Claudia Janina Kolonisky
Abogada/Secretaria

R.Nº 129.673 E:22/2 V:27/2/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez de Paz
de Primera Categoría Especial N° 2 de Resistencia,
Chaco, cita por tres (3) días y emplaza por el término
de treinta (30) días a herederos y acreedores de la
Sra. Nilda Beatriz SANDOVAL, M.I. N° 1.724.129, en
autos: “Sandoval, Nilda Beatriz s/ Juicio Suceso-
rio”, Expte. N° 1.707, Año 2007, bajo apercibimiento
de Iey. Doctora Lilián Borelli, Secretaria N° 3. Resis-
tencia, Chaco, 21 de octubre de 2007.

Dra. Lilián B. Borelli
Abogada/Secretaria

R.Nº 129.674 E:22/2 V:27/2/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Miguel Angel Bordón, Juez Sub. Civil, Co-
mercial y Laboral de la ciudad de Juan José Castelli, cita
por tres y emplaza por treinta días a los herederos y
acreedores de doña Liboria AQUINO, M.I. N° 06.564.152,
para que hagan valer sus derechos en autos: “Aquino,
Liboria s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 1.027, año 07-
JC, Sec. Unica, bajo apercibimiento de ley. Juan José
Castelli, Chaco, 13 de febrero de 2008.

Esc. Daniel Eduardo Rolhaiser
Secretario

R.Nº 129.675 E:22/2 V:27/2/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Eugenia Sáez, Juez del Juzgado
Civil y Comercial de la Segunda Nominación, sito en Av.
Laprida N° 33, 2º piso, de la ciudad de Resistencia, Cha-
co, cita por tres (3) veces en el Boletín Oficial y en un
diario local, ernplazándose por treinta (30) días posterio-
res a la última publicación a herederos y acreedores que
se crean con derecho de haber hereditario del causante
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Sr. Ernesto Antolín BERTOLI, M.I. N° 3.562.450, en los
autos caratulados: “Bértoli, Ernesto Antolín s/Juicio
Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. Nº 1.896/07. Resis-
tencia, 8 de febrero de 2008.

María Cristina Ramírez
Abogada/Secretaria

R.Nº 129.676 E:22/2 V:27/2/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Sr. Juez Civil y Comercial Nº
1, Dr. Héctor Hugo Segui, en los autos caratulados:
“Aguirre, Luis s/Sucesorio”, Expte. 766/07.
Publíquese edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial,
citando a herederos y acreedores para que dentro del
término de treinta (30) días, los que se comenzará a con-
tar, a partir de la última publicación, comparezcan a dedu-
cir las acciones que por derecho corresponda. Fdo.: Dr.
Héctor Hugo Segui, Juez. Pcia. Roque Sáenz Peña, Cha-
co, 29 de noviembre de 2007.

Dra. María del C. Romero
Secretaria de Trámite

s/c. E:22/2 V:27/2/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Sr. Juez de Primera Instan-
cia, Dr. Héctor Hugo Segui, en los autos caratulados:
“Marchek, José s/Sucesorio”, Expte. 1.738, año 2006,
Civ. Nº 1, Sec. Nº 1. Publíquese edictos por tres (3) días
en el Boletín Oficial, citando a herederos y acreedores
para que dentro del término de treinta (30) días, los que
se comenzará a contar, a partir de la última publicación,
comparezcan a deducir las acciones que por derecho
corresponda. Fdo.: Dr. Héctor Hugo Segui, Juez. Pcia.
Roque Sáenz Peña, Chaco, 31 de agosto de 2007.

Dra. María del C. Romero
Secretaria de Trámite

s/c. E:22/2 V:27/2/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Sr. Juez Paz Primera Espe-
cial, Dr. José Teitelbaum, en los autos caratulados:
“Banegas, Aurelio s/Sucesorio”, Exp. Nº 3.433, Fº
125, año 2006. Publíquese edictos por tres (3) días en el
Boletín Oficial, citando a herederos y acreedores para
que dentro del término de treinta (30) días, los que se
comenzará a contar, a partir de la última publicación, com-
parezcan a deducir las acciones que por derecho co-
rresponda. Fdo.: Dr. José Teitelbaum, Juez. Pcia. Roque
Sáenz Peña, Chaco, 10 de octubre de 2007.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

s/c. E:22/2 V:27/2/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Sr. Juez, Héctor Hugo
Segui, en los autos caratulados: “Flores, José
Orlando Alberto s/Sucesorio Ab-Intestato”,
Expte. 1.506/07, Sec. Nº 2, Juzgado Civil y Comercial
Nº 1. Publíquese edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial, citando a herederos y acreedores del Sr. José
Orlando Alberto FLORES, DNI Nº 08.381.340, fallecido
el día 14 de mayo de 2005, para que dentro del término
de treinta (30) días, los que se comenzará a contar, a
partir de la última publicación, comparezcan a deducir
las acciones que por derecho corresponda. Fdo.: Dr.
Héctor Hugo Segui, Juez. Pcia. Roque Sáenz Peña,
Chaco, 30 de noviembre de 2007.

Dra. María del C. Romero
Secretaria de Trámite

s/c. E:22/2 V:27/2/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Procuradora Nacional Estela Beatriz
Wierna, Juez, en los autos caratulados: “Urquiza,
Benjamín Oreste s/Juicio Sucesorio”, Expte. Nro.
050  Fº 007 Año 2008, en trámite por ante el Juzgado
de Paz, de la localidad de Hermoso Campo, cita a todos
los que se consideren con derecho a los bienes deja-
dos por el causante para que dentro de treinta (30)

días lo acrediten. Secretaria, Dra. Luz Alba Ríos. Her-
moso Campo, Chaco, 20 de febrero de 2008.

Dra. Clara Luz del Alba Ríos
Secretaria

R.Nº 129.683 E:22/2 V:27/2/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Liliana Graciela Lupi, Fiscal de Inves-
tigaciones Nº 1, de esta Segunda Circunscripción Judi-
cial; hace saber a Alfredo Ramon PONCE (argentino, de
27 años de edad, DNI Nº 28.548.433, casado, jornalero,
nacido en Concepción del Bermejo, hijo de Julio Domingo
Ponce y Tomasa Patrocinio Lahorca, con último domicilio
en calle 12 de Octubre s/n, Concepción del Bermejo),
que en los autos: “Ponce, Alfredo Ramón (a) Fredy
s/Lesiones-priv. Ileg. libertad - amenazas y robo”,
Expte. 6.089/06, registro de Fiscalía de Investigacion Nº
1 de esta ciudad, el sr./a Juez/a de Garantías Dr./a Dra.
Norma Nepote de Casalino, a fs. 69 ha resuelto lo si-
guiente: Pcia. Roque Sáenz Peña, 25 de septiembre de
2007. Téngase por presentada solicitud por parte del
Ministerio Público Fiscal y conforme a los dispuesto en
art. 501 del C.P.P., trábese embargo sobre los bienes de
Alfredo Ramón Ponce hasta cubrir la suma de pesos
novecientos ($ 900), a efectos de garantizar la pena
pecuniaria y las costas en la presente causa que se le
sigue por el delito de Lesiones leves, privacion ilegíti-
ma de la libertad, robo y robo en concurso real (arts.
89,141,164,164 y 55 del C.P.), diligencia que deberá ser
realizada por la Fiscalía de Investigaciones actuante a
cuyo fin se remiten las presentes actuaciones.
Notifíquese. Fdo.: Dr/a. Norma Nepote de Casalino, Juez
de Garantías; Dra. Karina L. Barlasini Rueda , Secreta-
ria. Pcia. Roque Saenz Peña, 19 de febrero de 2008.

Claudia Clara Aranda
Abogada/Secretaria

s/c. E:22/2 V:3/3/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr Juan Zaloff Dakoff, Juez Civil y Comercial
Nº 2 de Pcia. Roque Sáenz Peña, en autos: “Ciolek,
Vladislao s/Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. 2.028/
2007, cita por tres (3) y emplaza por treinta (30) a todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por don Vladislao CIOLEK, bajo apercibimiento de ley. Pcia.
Roque Sáenz Peña, 4 de febrero de 2008.

Silvia Analía Vittar
Abogada/Secretaria

R.Nº 129.682 E:22/2 V:27/2/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo
Comercial Nº 11 a cargo de la Dra. María Cristina O’Reilly,
Secretaría Nº 22, a cargo de la Dra. Paula Marino, sito en
Av. Callao 635, piso 5º, Capital Federal, hace saber por el
término de dos días que en autos caratulados: “Compa-
ñía General Fabril Financiera S.A. s/Quiebra”, se ha
presentado proyecto de distribución de fondos comple-
mentario, pudiendo formularse observaciones dentro de
los diez días siguientes a partir de la última publicación de
edictos. Buenos Aires, febrero 14 de 2008.

Paula Marino
Secretaria Interina

R.Nº 129.706 E:25/2 V:27/2/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y
Vivienda hace saber por el término de tres días que ha
resuelto citar a los que se crean con derecho a  la vivien-
da ubicada en Qta. ... Mz. 26, Pc. 20, U.F. .. del Plan 770
Viviendas del Bº FO.NA.VI. de Pcia. R. Sáenz Peña, opor-
tunamente adjudicada al Sr. Luis Roberto VOLPI, para que
dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer
valer sus derechos. Bajo apercibimiento de seguir el trá-
mite de regularizacion. Resistencia, 18 de febrero de 2008.

C.P. Fabricio Nelson Bolatti
Vocal

s/c. E:25/2 V:29/2/08
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EDICTO.- El Dr. Claudio Silvio Hugo Longui, juez, a
cargo del Juzgado, Civil, Comercial y Laboral, sito en
Avenida San Martín y esquina Vieytes, de la ciudad
de Charata, Chaco, hace saber por dos (2) días y
cita por quince a herederos de la señora: GONZALEZ,
Lidia Angélica y/o quien se considere con mejor de-
recho sobre e l  inmueble que se ident i f ica
catastralmente como Parcela 7, Manzana 65, Sec-
ción A, Circunscripción I, inscripción Tomo 50 Folio
35 Finca 6.617, del Departamento Chacabuco, Pro-
vincia del Chaco, para que dentro del decimoquinto
día de notificados comparezcan a hacer valer sus
derechos en los autos caratulados: “González, Li-
dia Angélica c/Martinotti, Nicolás s/Prescripción
Adquisitiva”, Expte. Nº 251/07, bajo apercibimiento
de designarles Defensor Oficial para que los repre-
sente. Asimismo se hace saber al recurrente que los
edictos que oportunamente se expedirán en autos
deberán ser publicados en tipografía helvética Nº 6.
Charata, 19 de febrero de 2008.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 129.704 E:25/2 V:27/2/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Por disposición de la Sra. Juez a cargo del
Juzgado de Paz de Primera Categoría especial Nº 2,
sito en calle Brown N° 249, 2º piso, ciudad, Dra. Silvia
Claudia Zalazar, en los autos caratulados: “Rodríguez,
Delia Joaquina s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 2.302/
2007, se hace saber por tres (3) días y se emplaza por
treinta (30) días, que se contarán a partir de la última
publicación, a herederos y acreedores de la causante,
Sra. Delia Joaquina RODRIGUEZ, M.I. Nº 2.419.299, para
que deduzcan las acciones que por derecho corres-
pondan. Resistencia, 12 de febrero del 2008.

Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria Sup.

R.Nº 129.686 E:25/2 V:29/2/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez del Juzga-
do Civil, Comercial y Laboral, VI Circunscripción Ju-
dicial, de la Ciudad de Juan José Castelli, Chaco,
Secretaría a cargo del Esc. Daniel E. Rolhaiser, cita
por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días pos-
teriores a la publicación a herederos y acreedores
que se crean con derecho al haber hereditario de la
causante Ambrosia SOSA de GONZALEZ, para que
comparezcan a estar a derecho en autos: “Sosa,
Ambrosia s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 821/07,
bajo apercibimiento de ley. Juan José Castelli, Cha-
co, 19 de febrero de 2008.

Esc. Daniel Eduardo Rolhaiser
Secretario

R.Nº 129.688 E:25/2 V:29/2/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez del juzgado de Paz
de la Segunda Nominación, de la ciudad de Resistencia,
Chaco, cita por el término de tres (3) días y emplaza por el
término de treinta (30), a herederos y acreedores de don
COMBAZ, Aldo Luis, M.I. N° 7.427.529, para que compa-
rezcan a hacer valer sus derechos y deduzcan las ac-
ciones que correspondan en los autos caratulados:
“Combaz, Aldo Luis s/Juicio Sucesorio”, Expte. N°
1.944/07, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 11 de
febrero del 2008.

Nancy Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 129.689 E:25/2 V:29/2/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Sonia Schulz de Papp, Juez Civil y
Comercial de la Ciudad de Villa Angela, Chaco, cita
por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a
herederos y acreedores de José JUNCO, para que
hagan valer sus derechos en autos: “Junco, José

s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 695, Fº 410, Año:
2007. Publíquese tres veces. Villa Angela, Chaco,
diciembre 17 de 2007.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega
Secretaria

R.Nº 129.691 E:25/2 V:29/2/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez su-
plente de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y La-
boral, de Charata, Chaco, cita por tres días y emplaza
por treinta a herederos, acreedores y legatarios de
Delmiro CORDOBA, D.N.I. N° 7.437.028, para que com-
parezcan a estar a derecho, en autos: “Córdoba,
Delmiro s/Sucesorio”, Expte. N°: 54/08. Charata,
Chaco, 19 de febrero de 2008.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 129.692 E:25/2 V:29/2/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Rafael E. Saucedo, Juez de Paz titular de
Las Breñas, cita por tres días y emplaza por treinta a
herederos, legatarios y acreedores de José Gregorio
LOTO (M.I. 3.756.311) para que comparezcan a estar a
derecho en autos: “Loto, José Gregorio s/Suceso-
rio”, Exp. 1.517. F° 184/07, Sec. N° 1, bajo apercibimiento
de ley. Secretaría N° 1, 3 de agosto de 2007.

Miriam A. Aguirre
Escribana/Secretaria

R.Nº 129.693 E:25/2 V:29/2/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Elena Saquer de Puentes, Juez del
Juzgado de Paz de la ciudad de Gral. José de San
Martín, Chaco, cita a herederos y/o acreedores de la
Sra. Irma OVEJERO de GARLISI, M. I. N° 10.466.648 por
tres (3) días emplazando a todos los que consideren
con derecho a la herencia para que dentro de los trein-
ta (30) días comparezcan por sí o por apoderados a
hacer valer sus derechos a los bienes relictos en au-
tos caratulados: “Ovejero de Garlisi, Irma Elena s/
Sucesorio”, Expte. N° 334/07. Gral. José de San Mar-
tín, Chaco, 18 de febrero de 2008.

Mónica A. González
Abogada/Secretaria

R.Nº 129.694 E:25/2 V:29/2/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Teitelbaum, José, Juez de Paz, Sec. N°
2, cita por tres días y emplaza por treinta días a here-
deros y acreedores de doña VERA, Antonia para que
se presenten a hacer valer sus derechos en autos:
“Vera, Antonia s/Sucesorio”, Expte. N° 2521, año
2007, Sec. 2º, bajo apercibimiento de ley. Sáenz Peña,
Chaco, 25 de octubre de 2007.  Dra. Natalia Segovia,
Abogada, Secretaria. Diciembre 12 de 2007.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 129.696 E:25/2 V:29/2/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Juan Zaloff Dakoff, Juez de Primera
Instancia, subrrogante, Sec. N° 1, cita por dos (2)
días y emplaza por cinco (5) días a herederos de don
Juan Carlos TOLENTINO, M.I. N° 6.184.143, con último
domicilio en calle San Martín N° 300, de la ciudad de
Sáenz Peña, Chaco, fallecido el día 07/05/2003, para
que se presenten a hacer valer sus derechos en au-
tos: “Maldonado, Carlos Marcelo c/ Tolentino,
Juan Carlos y Otros s/Fil iación
Extramatrimonial”, Expte. N° 2.933, año 2004, S-1,
bajo apercibimiento de ley. Sáenz Peña, Chaco 29 de
noviembre de 2007. Dra. María Romero, Abogada, Se-
cretaria. Secretaría, 20 de diciembre de 2007.

Dra. María del C. Romero
Secretaria de Trámite

R.Nº 129.697 E:25/2 V:27/2/08
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EDICTO.- Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz de Primera
Especial, en los autos caratulados: “Zapata, Lionel
s/Sucesorio Ab-Intestato”, Expdte. Nº 3.060, Año
2007, Sect. N° 2, cita por tres (3) y emplaza por treinta
(30) días a herederos y acreedores Sr. Lionel ZAPA-
TA, M.I. Nº 7.923.626, con último domicilio en Mz. 17
Pc. 5, 72 Viviendas del Bº 1ro. de Mayo, de la ciudad de
Presidencia Roque Sáenz Peña, Dpto. Cdte.
Fernández, Chaco, quien falleciera en fecha 27-06-
2001; bajo apercibimiento de ley. P. R. S. Peña, Chaco,
a los 21 de diciembre de 2007.

Dra. Natalia L. Segovia
Secretaria

R.Nº 129.698 E:25/2 V:29/2/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. Juan Zaloff Dakoff, Juez subrogante Pri-
mera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de Pcia. R. Sáenz Peña, en autos: “Cano,
María Guadalupe c/Teruel Martínez, Juan y Suc.
de Teruel Martínez, Juan s/Prescripción Adqui-
sitiva”, Expte. N° 1.571, año 2007, sec. 2, cita y em-
plaza por tres (3) días a los Sucesores de Juan TERUEL
MARTÍNEZ, para que en el término de diez (10) días, se
presenten y hagan valer sus derechos, bajo apercibi-
miento de designarse al Sr. Defensor Oficial de Ausen-
tes. Dr. Juan Zaloff Dakoff, Juez subrogante, Secreta-
ría, Pcia. R. Sáenz Peña, 18 de febrero de 2008.

Dra. María del C. Romero
Secretaria de Trámite

R.Nº 129.699 E:25/2 V:29/2/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Juan Zaloff Dakoff, Juez subrogante del
Juzgado Civil y Comercial N° 1 de Sáenz Peña, Chaco,
sito en 9 de Julio 361, 1er. piso, en los autos: “Segovia,
Justa Mercedes s/Sucesorio Ab-Intestato”, Expte.
2.349/07, Secretaría N° 1, cita por tres veces y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de doña Justa
Mercedes SEGOVIA, M.I. 6.609.165, quien se domiciliara
en Teodolinda Ermácora 1190, Machagai, Chaco, bajo aper-
cibimiento de ley. Resistencia, 20 de febrero de 2008.

Dra. María del C. Romero
Secretaria de Trámite

R.Nº 129.707 E:27/2 V:3/3/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Doctora Sonia Schulz de Papp, Juez Civil y
Comercial de Villa Angela, cita por tres veces empla-
zando por treinta días a quienes se consideren con
derecho a los bienes dejados por el extinto Emilio
KRMPOTICH, en Exp. N° 1.301, F° 328, Año 1992. Se-
cretaría, 20 de noviembre de 2007.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega
Secretaria

R.Nº 129.708 E:27/2 V:3/3/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Lidia Valentina Aquino, Juez Juz-
gado Civil y Comercial N° 7, Secretaría N° 7, sito en
Av. 9 de Julio Nº 466, de esta ciudad, en los autos
caratulados: “Monje, Alberto Marcos c/Toba Co-
mercial S.R.L. y/o quien resulte propietario s/
prescripción adquisitiva”, Expte. N° 13.463/06, cita
por dos (2) días a Toba Comercial S.R.L., para que
en el término de quince (15) días de su última publi-
cación comparezca a tomar intervención en la pre-
sente causa, bajo apercibimiento de designar al De-
fensor Oficial de Ausentes para que lo represente
en el juicio. Resistencia, 7 de febrero de 2008.

Marisa Lilian Sosa
Abogada/Secretaria

R.Nº 129.710 E:27/2 V:29/2/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial de la Octava
Nominación, a cargo del Dr. Diego Gabriel Derewicki
(Juez), Secretaría N° 8, sito en calle French 166, 2°
piso, de la ciudad de Resistencia, Chaco, hace saber

por un (1) día en los autos: “Caja Municipal de Re-
sistencia c/Castillo, Lorena Rocío del Valle; Ro-
mero, Víctor Delfino y Ojeda, Vicente s/Juicio Eje-
cutivo”, Expte. N° 12.335/03, que deberá comparecer
a juicio la Sra. Lorena Rocío DEL VALLE CASTILLO
(D.N.I.: 26.939.060.), haciéndosele saber que por este
acto se lo intima para que dentro del término de cinco
(5) días desde la última publicación comparezca a es-
tar a derecho y constituir domicilio legal bajo apercibi-
miento de designarse un Defensor de Ausentes para
que la represente. Resistencia, 14 de diciembre de 2007.

Rosana E. I. Marchi
Secretaria

R.Nº 129.711 E:27/2/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Gladys Esther Zamora, juez Civil y Comer-
cial de la Novena Nominación, Sec. Nº 9, French N° 166,
Resistencia, Chaco, cita por tres días y emplaza por trein-
ta a herederos y acreedores que se consideren con de-
recho a los bienes dejados por doña Clementina Lidia
DORTIGNAC, M.I. N° 4.444.958, bajo apercibimiento de
ley. Así lo tengo dispuesto en los autos: “Dortignac de
Calvo, Clementina Lidia s/Juicio Sucesorio”, Expte
N° 8.901/07. Resistencia,  22 de febrero de 2008.

Dra. Nancy Elizabeth Chávez
Secretaria

R.Nº 129.714 E:27/2 V:3/3/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Director de Personal del Ministerio de Gobier-
no, Justicia y Trabajo, Sr. Carlos Omar Villalba, de confor-
midad a lo normado en el Artículo 48 de la Ley 1.140, hace
saber al señor César Ramón GONZALEZ, D.N.I. Nº
12.956.041, del contenido del Decreto Nº 561/08, cuya
parte principal y pertinente se transcribe: Resistencia, 8
feb. 2008. El Gobernador de la Provincia del Chaco de-
creta: “...Articulo 1°: DEJASE sin efecto el decreto N°
2.882 de fecha 7 de diciembre de 2007, a partir del 11 de
diciembre de 2007. Artículo 2°: ESTABLECESE que la
medida adoptada en el presente instrumento legal, se dic-
ta en Acuerdo General de Ministros. Articulo 3°: COMU-
NIQUESE, dése al Registro Provincial, publíquese en for-
ma sintetizada en el Boletín Oficial y archívese. Decreto
N° 561. Firmado: Cr. Jorge Milton CAPITANICH, Goberna-
dor Provincia del Chaco; Dr. Jorge Eduardo ALCANTARA,
Ministro de Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo; Dr.
Oscar Alberto HOLZER, Ministro de Salud Pública; Ing.
Omar Vicente JUDIS, Ministro de Infraestructura, Obras,
Servicios Públicos y Medio Ambiente; Lic. Eduardo A.
AGUILAR, Ministro de Economía, Producción y Empleo,
Dra. María Inés PILATTI VERGARA, Ministra de Educa-
ción, Cultura, Ciencia y Tecnología; Sra. Claudia Lorena
PANZARDI, Ministra de Desarrollo Social y Derechos Hu-
manos. Queda Ud. legal y debidamente notificado.

Carlos Omar Villalba
Director de Personal

s/c. E:27/2 V:3/3/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El señor Presidente del Tribunal de Cuentas
de la Provincia del Chaco, Dr. Oscar Alfredo Cáceres,
cita por tres (3) publicaciones seguidas a la Sra. Amelia
DELVAUX, D.N.I. N° 16.358.093, y emplaza por el tér-
mino de veinte (20) días a contar de la última publica-
ción, comparezca a notificarse de la Disposición N°
03/08 - Sala II, en los autos caratulados: “Sra. Amelia
Delvaux - s/J.A.R. P/Falta de cuidado en la custo-
dia de bienes - Municipalidad de Resistencia”,
Expte. N° 403231106-21.066-E, que se tramitan por
ante este Tribunal, que para su conocimiento y demás
efectos legales, se transcribe a continuación: “Resis-
tencia, 12 de febrero de 2008. Visto lo actuado y so-
licitado por la Secretaría Técnica del J.A.R., el Sr. Vo-
cal Presidente Coordinador Sala II, Dispone: I) Hacer
saber a los responsables que intervendrá en el pre-
sente juicio la Sala II, que está integrada por el Dr.
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Hugo Raúl Jenefes, como Vocal Pte. Coord., y la Cra.
Matilde Mayo, como Vocal y si hubiera recusaciones
que formular deberán deducirse en un plazo de 5 (cin-
co) días a partir de la notificación del presente auto. II)
Notificar a la Sra. Amelia Delvaux de la presente dis-
posición. Vocal Presidente Coordinador Sala II. Firma-
do: Dr. Hugo Raúl Jenefes, Vocal Presidente Coordi-
nador Sala II. Resistencia, 20 de febrero de 2008.

Dr. Damián Servera Serra
Secretario

s/c. E:27/2 V:3/3/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Ana María O. Fernández, Juez suplente de
Trabajo de la Primera Nominación, Secretaría N° 1, sito en
calle Obligado Nº 229, planta baja, de esta ciudad, cita a
los derechohabientes del Sr. BASUALDO, Epifanio, M.I. N°
7.514.077, falIecido en Resistencia el 28 de febrero de
2007, por el plazo de tres (3) días y los intima para que en
el plazo de diez (10) días de notificados comparezcan a
estar a derecho bajo apercibimiento de ley, en el expe-
diente N° 22.215/03, caratulado: “Basualdo, Epifanio c/
Vega, Gloria Argentina y/o quien resulte respon-
sable s/Indemnización, etc.”. Secretaría, 21 de febre-
ro de 2008.

María Silvia Merola
Abogada/Secretaria

s/c. E:27/2 V:3/3/08
–––––––––––––>*<––––––––––––
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s/c. E:27/2/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El C.P. Julio Héctor Moreno, Jefe de la Oficina
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados del Poder
Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y
emplaza por 10 (diez) días corridos a partir de la ultima
publicación, a los posibles propietarios de los bienes
que seguidamente se describen y de acuerdo al informe
del Registro Nacional de la Propiedad del Automotor: 1.
GOMEZ ANA MARIA, D.N.I 14.766.187, Un motovehículo,
dominio 821 AQC, de color gris, Marca Da Dalt 50 cc,
Motor N° 18450, Chasis N° 18555. 2. AQUINO GREGORIA
MABEL, D.N.I 11.058.441, Un motor N° 50AF19800 colo-
cado en el Chasis de una Moto Gilera cuadro N° 008494.
3. SANCHEZ FRANCISCO, D.N.I 10.433.901, Un
motovehiculo, dominio 289 AUU, de color azul, Marca

Juki, Motor N° D226627, Chasis N° D277846. 4. VALIEN-
TE CARLOS, D.N.I 10.627.762, Un motovehiculo, domi-
nio 923 BUM, de color azul, Marca Zanella, Motor N°
50LH17557, Chasis N° TU05905. 5. GETINO MIGUEL
ANGEL, L.E. 7.685.163 y GUSTAVINO RAQUEL L.E.
6.190.611, Un vehículo, dominio H0000252, de color rojo,
Marca Chevrolet, Motor N° A1905509, Chasis N°
C642408. A tal fin se encuentra a disposición de quie-
nes concurran con documentación que compruebe pro-
piedad sobre los bienes mencionados, previo reconoci-
miento del mismo. Los posibles propietarios deberán
concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos Se-
cuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los
días hábiles, de 07:00 horas a 11:00, munido de su D.N.I.
y los comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10
(diez) días corridos, se consideran extinguidos todos
los derechos en los términos del Art. 2607 del Código
Civil. Dándose cumplimiento al artiículo 9no. de la Ley Pro-
vincial N° 5159 y modificatorias y reglamentado en el
artículo 7mo. pto. 7.1 de la Reglamentación Ley Provincial
N° 5159, y lo normado en el artículo 6, Pto. 6.6 de la
mencionada norma reglamentaria.

C.P. Julio Héctor Moreno
Jefe Sala de Armas y Efectos Secuestrados

s/c. E:27/2 V:3/3/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comer-
cial Nº 9, sito en calle French Nº 166, 1º piso (Resisten-
cia, Chaco) a cargo de la Dra. Gladys Esther Zamora,
Secretaría Nº 9, cítese a Héctor Daniel SOSA por edictos
que se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial y un
diario local, emplazándolo para que dentro de cinco (5)
días tome intervención en autos, bajo apercibimiento de
designarse al Defensor de Ausentes para que la repre-
sente en la demanda entablada por DALTAC & COMPA-
ÑIA S.R.L., en los autos caratulados: “Daltac & Compa-
ñía S.R.L. c/Sosa, Héctor Daniel; Fernández, Ramón
y Santana, Juan Carlos s/Ejecutivo”, 22.089/02. Re-
sistencia,  9 de diciembre de 2007.

Dra. Nancy Elizabeth Chávez
Secretaria

R.Nº 129.715 E:27/2/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comer-
cial Nº 6, sito en calle López y Planes Nº 48 (Resistencia,
Chaco), a cargo de la Dra. Iride Isabel María Grillo, Juez,
cita por cinco días a Oscar PAVONE para que conteste la
demanda entablada en los autos caratulados: “Ramírez,
Cristina Isabel c/Pavone, Oscar y Molina, Isabelino
s/Ejecutivo”, 3.977/06, bajo apercibimiento de designarle
Defensor Oficial de Ausentes. El presente debe publicarse
por dos (2) días en el Boletín Olicial y en diario local.
Resistencia, 11 de febrero de 2008.

Alicia M. Luz Norniella
Escribana/Secretaria

R.Nº 129.716 E:27/2 V:29/2/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Iride I. M. Grillo, Juez a cargo del Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Sexta
Nominación, sito en López y Planes Nº 48,de esta ciudad,
cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a
herederos y acreedores del Sr. Adolfo Valerio GUSTIN.
D.N.l. Nº 7.458.453, bajo apercibimiento de ley, en autos:
“Gustin, Adolfo Valerio s/Juicio Sucesorio”, Expte.
Nº 11.352/07. Resistencia,  20 de febrero de 2008.

Alicia M. Luz Norniella
Escribana/Secretaria

R.Nº 129.717 E:27/2 V:3/3/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Tercera Circunscripción Judicial de la
ciudad de Villa Angela, Chaco, a cargo de la Dra.
Sonia S. de Papp, Secretaría N° 2 a cargo de la Dra.
Laura V. Buyatti, en autos: “Sanatorio del Sur
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Chaqueño S.R.L. s/Quiebra Indirecta s/Inciden-
te de Enajenación”, Expte. N° 492 - F° 308 - Año
2006, comunica por dos días que se ha dispuesto la
venta en bloque, como unidad, por Licitación Pública
por Concurso de Precios de la empresa en marcha de
la fallida Sanatorio del Sur Chaqueño S.R.L., compuesta
de inmuebles situados en la ciudad de Villa Angela, y
bienes muebles, los que a continuación se detallan: a)
Inmuebles inscriptos al Folio Real Matrículas N° 2.807/
5931/5932, Nomenclatura catastral, Circ. I, Sección
“A”, Mz. 12, Parc. N° 11, 12 y 17, ubicados en la ciu-
dad de Villa Angela, a cuatro cuadras de la plaza
central, con frente a la calle Balcarce N° 173, entre
las calles Belgrano y Lavalle. Conformando un polígo-
no irregular, con frente de 37,50 mts., contrafrente
12,50 mts. a los 30,60 mts. de la línea municipal en sú
cara lateral Oeste, y 25 mts. de contrafrente a los
50,00 mts. de la luna Municipal en su cara lateral Este,
encerrando una superficie de 1.632,50 m2. En dichos
inmuebles se encuentra enclavada una edificación
consistente en: planta baja: con 923 mts. cubierto y
38,50 mts. semi cubiertos. Posee dos ingresos princi-
pales por su frente. Un ingreso a la sala de Tomografía,
cuatro ingresos en su parte poster ior.  Ingreso
vehicular y de ambulancia con estacionamiento cu-
bierto y rampa de acceso a la planta alta. Se compone
de cuatro consultorios con baño privado, 11 consul-
torios comunes, sala de espera compartida, 5 ofici-
nas, sala de rayos con sector de revelado y baño,
laboratorio de análisis clínicos con baño privado, sala
de tomografia con sector para máquinas y sector para
computadoras, farmacia, sala de historias clínicas,
depósito, cocina, despensa y lavadero, morgue, sala
crematoria, taller de mantenimiento y sala de equipos,
cisterna, montacargas y escalera de acceso a planta
alta. Planta alta: con 314,50 m2. cubiertos compuesto
por hall de espera, enfermería, 2 salas de esteriliza-
ción, sala de partos, sala de reanimación de recién
nacidos, 2 quirófanos, sala de terapia intensiva com-
plementarias de 8 camas, 18 salas de internación con
baño privado. b) Muebles: 1 equipo acondicionador
de aire central de 15.000 fgs.; 14 acondicionadores
de aire individual; 2 alacenas de madera; 2 alacenas
enlozadas; 4 alacenas metálicas; 1 archivo metálico;
3 armarios metálicos; 3 artefactos lumínicos p/
neonatología; 1 aparato de rayos “x” móvil de 40 ma.;
aparato fronto-lux; 1 aspirador Fino-Chieto; 1 auto-
clave p/esterilización c/garrafa 10 kg.; 2 bajo mesadas
de algarrobo; 1 bajo mesada de fórmica; 1 bajo mesa-
da con cajoneras y estantes de 6 puertas; 1 balanza
de 150 kg.; 1 balanza p/recién nacidos 16 kg.; 14 ban-
cos de madera; 22 bancos de madera y metal; 3 ban-
queta tapizadas; 1 biblioteca; 1 biombo metálico; 1
butaca de cuerina; 1 calefón eléctrico “Orbis”; 1 caja
metálica; 13 camas comunes c/colchón y almohada;
32 camas ortopédicas c/colchón y almohada; 2 ca-
mas metálicas p/bebe c/colchón y almohada; 4 cami-
llas metálicas; 1 camilla quirúrgica; 1 camilla portátil
metálica y cuerina; 1 camilla p/partos hidráulica; 1
camilla de cirugía hidráulica; 1 camilla común p/recién
nacidos; 1 camilla p/cirugía ortopédica; 1 carrito de
operación; 1 carrito de curación c/rueditas; 1 central
telefónica “Panasonic 616”; 2 cestos plásticos; 1 co-
cina 4 hornallas “volcán”; 1 cocina industrial de 6
hornallas; 2 compresores de 1 pistón; 2 compresores
de 2 pistones, 2 computadoras c/teclado y monitor; 1
conservadora de acero inoxidable; 14 colchones con
fundas-sábanas; 8 cunas de metal y plástico c/
rueditas; 1 desfibriloscopio “Cardix”; 1 desfibrilador
portátil “Cardiomax”; 1 equipo “Toshiba” DC-15 KB de
500 MA y 150 Kw; 5 escritorios de madera; 3 escrito-
rios metálicos; 1 electro bisturí “Cecuro 400” c/mesa”
3 estanterías de madera; 13 estanterías metálicas; 18
estufas de cuarzo; 1 estufa de cuarzo de pie; 1 estu-

fa esterilizadora “Velben”; 1 estabilizador; 1 estufa
esterilizadora “Faeta”; 1 equipo de radio “Yaesu
FT2400”; 1 extractor de aire; 1 Farol a gas c/garrafa
de 3 Kg.; 1 Fotocopiadora “Gestetner”; 1 fotosforo s/
marca visible; 35 frazadas de 1 plaza; 1 grupo elec-
trógeno “Lister” modelo CA151 con 3 baterías; 1
heladera “Briket”; 1 Heladera “Columbia” c/freezer tro-
pical; 1 heladera “General Electric” en desuso; 1
heladera “Eslabón de lujo”, 3 Impresoras matriz de
punto; 3 incubadoras; 1 lámpara de gas c/garrafa; 2
máquinas de calcular; 1 máquina de coser “Singer”; 1
máquina de escribir “Facit”; 2 máquinas de escribir
“olivetti”; 1 máquina de escribir “Remington”; 4 mata-
fuegos “Bertini”; 1 mesa mostrador c/13 cajones; 4
mesa de algarrobo; 23 mesa de luz; 3 mesas de luz
empotradas; 10 mesas metálicas; 13 mesas p/comida;
3 mesa instrumental quirúrgico; 2 mesas ratonas; 3
mesadas/escritorios; 2 mesadas de acero inoxidable
y fórmica; 7 mesitas de máquina de escribir / televi-
sor; 1 monitor central “Cardiomax MC 2003; 3 monitores
“Cardiomax”; 1 modular escritorio de formica; 1 mue-
ble de formica 7 cajones p/medicamentos y ropas; 1
morsa N° 4; 4 motores eléctricos 2 cv.; 1 montacargas
p/3 personas; 1 nebulizador “sil-Faba”; 1 piedra; 1
placard de 2 cuerpos y 3 puertas; 1 respirador artifi-
cial “Neumovent”; 4 roperos de madera de dos puer-
tas; 1 repisa colgante de madera; 1 secarropas in-
dustrial; 55 sillas metálicas / madera; 1 soporte para
aparejo; 2 sillones de cuerina; 2 sillas de ruedas
ortopédicas; 2 taburetes de madera; 2 tachos para
aire comprimido; 4 tachos p/resíduos; 1 teléfono fax
“Panasonic KXF780”; 5 televisores de 14"; 1 televisor
de 20"; 1 termo tanque “Rhemm-Saiar”; 21 ventilado-
res de techo; 5 ventiladores de pared; 13 ventiladores
de pie; 1 visor de radiografía con 2 puertas; 1 vitrina
de madera y vidrio. Créditos a cobrar: según el detalle
efectuado por la Sindicatura en el expediente de men-
ción. –PRESENTACIÓN– En sobre cerrado dirigido al
Juez actuante en los presentes autos y con rúbrica
del oferente o representante legal y sin ninguna le-
yenda aclaratoria o mención que permita su identifica-
ción, hasta las 12:30 horas del día del llamado. –CON-
TENIDO Y DATOS DEL OFERENTE– en el pliego de
Bases y Condiciones. –LLAMADO– día 28 de Marzo
del 2008 a las 1700 horas. –PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES– Se podrán adquirir en Secretaría del
Juzgado de 06:30 a 12:30 horas: De Lunes a Viernes
hasta el día de la apertura de sobres. Valor del pliego
$ 150 mediante boleta de depósito en el Nuevo Banco
del Chaco Sucursal Villa Ángela, cta. N° 810267/08, a
la orden de este juzgado y como pertenecientes a la
presente causa. –CONDICIONES DE PAGO– El precio
ofertado se abonará en pesos argentinos y/o moneda
de curso legal en el país, en la cuenta individualizada
precedentemente. –GARANTÍA DE MANTENIMIENTO
DE LA OFERTA– Equivalente al 10% del precio ofreci-
do. –MODALIDAD DE CONSTITUCIÓN Y VIGENCIA DE
LAS MISMAS– detalladas en el Pliego de Bases y Con-
diciones. No se autorizará la compra en comisión. Se
deberá constituir domicilio especial en el radio urbano
de la localidad de Villa Ángela, Chaco. –PRECIOS BA-
SES– en el pliego de Bases y Condiciones. No se tri-
buta el Impuesto al Valor Agregado por no correspon-
der. Los oferentes se someten al reconocimiento de
las condiciones del pliego, como asimismo en lo refe-
rente a la oferta, las constancias, y los recaudos de
la presentación, así como también la vigencia de las
ofertas. –POSESIÓN E INSCRIPCIÓN– de acuerdo al
pliego de Bases y Condiciones. Queda a cargo de los
interesados las constatación del estado de manteni-
miento y conservación de todos activos que se ofre-
cen a la venta. Los interesados podrán requerir la
información que estimen necesaria tanto al Tribunal
como a la Sindicatura y realizar visitas a los inmuebles
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y solicitar la exhibición de los bienes objeto de la pre-
sente licitación, previa concertación de día y hora con
el Síndico. Teléfonos del Juzgado 03735- 20563-
F.T.FAX 03735-420203-420074 y 40201 Síndico Juan
Carlos Balbiano, B° Hipotecario Mz. 10 Pc. 35, Villa
Ángela, Chaco, T.E. 03735-430605. –APERTURA DE
SOBRES– En sede del Juzgado el día y hora indicados
precedentemente, o dependencia que se disponga a
tales efectos. La audiencia se celebrará con la pre-
sencia del Juez, Sindicatura, oferentes y acreedores,
se reserva el Tribunal el derecho de admisión de otras
personas. Como asimismo se reserva el Tribunal de
ejercer todas las facultades previstas en el pliego de
Bases y Condiciones, pudiendo llamar a mejoras de
ofertas, de acuerdo al procedimiento previsto en el
pto. 13.3 de dicho pliego. La Sindicatura en el término
de tres días emitirá oposición fundada y luego el tribu-
nal procederá a dictar RESOLUCIÓN JUDICIAL desig-
nando Adjudicatario, directiva contenida en el art. 205
inc. 7 LCQ. Villa Ángela, Chaco, 22 del mes de febrero
del 2008. Dra. Sonia S. de Papp -Juez- Dra. María V.
Buyatti -Secretaria-.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 129.718 E:27/2 V:29/2/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. María Eugenia Sáez, Juez Juzgado Civil
y Comercial N° 2, sito en Av. Laprida N° 33,Torre 1, 2°
piso, de esta ciudad, cita por tres (3) veces, emplazan-
do por treinta (30) días, a herederos y acreedores del
Sr. Ramón Raúl CUENCA, DNI N° 7.431.211, a hacer
valer sus derechos, en los autos: “Cuenca, Ramón
Raúl s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 9.757/07. Re-
sistencia, 21 de febrero de 2008.

Dra. Patricia Gabriela Chacón
Secretaria Provisoria

R.Nº 129.719 E:27/2 V:3/3/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Se hace saber por cinco días que en autos:
“Marinich, Gregorio s/Quiebra”, Expte. 1.698, Folio
494, año 1995, Sec. N° 2, que se tramita por ante el Juz-
gado Civil y Comercial N° 1, de la primera Nominación, de
la segunda Circunscripción, de Pcia. Roque Sáenz Peña,
a cargo del Dr. Juan Zalof Dakoff, Juez subrrogante, que
en fecha 23/10/2007 se ha resuelto declarar el estado de
quiebra –por aplicación del Art. 46 L.C.– de Gregorio
MARINICH, D.N.I. 8.554.442, con domicilio en Mendoza N°
170, de la ciudad de Quitilipi, en la provincia del Chaco,
que seguirá entendiendo como Síndico, el Contador Omar
Antonio Guerra, domiciliado en Chacabuco 696, de Presi-
dencia Roque Sáenz Peña, Chaco, ante quien los acree-
dores deberán presentar los pedidos de verificación y
los títulos justificativos de sus créditos (Art. 88 Inc. 1,
L.C.) hasta el 25 de marzo de 2008 y deberá presentar
el informe individual hasta el día 9/05/2008 y el Informe
General el 25/07/2008. Firmado: Dr. Juan Zaloff Dakoff,
Juez Civil y Comercial N° 2 subrrogante. Pcia. R. Sáenz
Peña, 20 de diciembre de 2007.

Dra. María del C. Romero
Secretaria de Trámite

c/c. E:27/2 V:7/3/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Mariel Alejandra Pelaye, Juez de Paz su-
plente del Juzgado de Paz de Primera Especial de General
Pinedo, Chaco, cita por tres (3) días y emplaza por treinta
(30) días a los herederos, acreedores y legatarios de la
señora Trinidad PAEZ, M.I. N° 6.603.767, para que com-
parezcan a hacer valer sus derechos, en los autos
caratulados: “Páez, Trinidad s/Juicio Sucesorio Ab
Intestato”, Expte. N° 708 F° 140, Año 2007, bajo aperci-
bimiento de ley. Los edictos deberán publicarse en tipo-
grafía helvética N° 6. Secretaría N° 1, febrero 18 de 2008.

Orlando Bravo, Secretario
s/c. E:27/2 V:3/3/08

 L  I  C  I  T  A  C  I  O  N  E  S
PROVINCIA DEL CHACO

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y TRABAJO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

4° Piso – CASA DE GOBIERNO
LICITACION PUBLICA N° 01/08

Objeto del llamado: Contratación en locación de un
inmueble destinado al Subsecretario de Asuntos Munici-
pales y su grupo familiar, dependiente del Ministerio de
Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo.
Monto mensual aproximado: Pesos Dos mil ($
2.000,00).
Lugar y fecha de apertura: Dirección de Administración
del Ministerio de Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo,
Marcelo T. de Alvear N° 145 – 4° Piso, Edificio “B” de Casa
de Gobierno, Resistencia (Chaco), el día 04 de Marzo de
2008 a las 10:00 horas.
Consulta y/o adquisicion de pliegos: Departamen-
to Compras y Suministros de la Dirección de
Administración, del Ministerio de Gobierno, Justicia, Se-
guridad y Trabajo - 4° - Piso de Casa de Gobierno, de
Lunes a Viernes de 07:00 a 13:00 horas. Conmutador:
(T.E. // 03722-422901 al 422918, Internos 2344 y 2355
y Directo: (03722-448060).
Valor del pliego: Pesos Veinte ($ 12,00), en papel sella-
do de D.G.R.

LA DIRECTORA A/C DE ADMINISTACIÓN
C.P. Silvia E. Vera de Simonit
A/C. Dirección Administración

s/c. E:22/2 V:3/3/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN

LLAMASE A LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/08 - Expte.
N° 300 – 08112007 - 14159-E - A realizarse la apertura:
el dia 05/03/08, a las 09:00 horas, en Marcelo T. de
Alvear 145 - 8vo. piso - Casa de Gobierno - Resistencia -
Chaco - con el fin de contratar la adquisición de: Solu-
ciones Parenterales, por un monto estimado de Pe-
sos Setecientos noventa y cinco mil cincuenta y cuatro
($ 795.054,00).

Los pliegos y cláusulas generales, pueden
adquirirse en esta Direccion hasta el día 04/03/08 a las
13:00 horas, y en Casa del Chaco, Callao 322 - 1° piso -
Dpto. “A” Capital Federal al precio de $ 200,00 – cada
pliego, en papel sellado de esta provincia.

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN
###############

LLAMASE A LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/08- Expte. N°
300 – 08112007-14172-E - A realizarse la apertura: el
día 05/03/08, a las 10:00 horas, en Marcelo T. de Alvear
145 - 8vo. piso - Casa de Gobierno - Resistencia - Chaco
- con el fin de contratar la adquisición de: Medicamen-
tos Corticoesteroides, por un monto estimado de
Pesos Quinientos veinticinco mil novecientos veinticinco
($ 525.925,00).
Los pliegos y cláusulas generales, pueden adquirirse en
esta Direccion hasta el día 04/03/08 a las 13:00 horas, y
en Casa del Chaco, Callao 322 - 1° piso - Dpto. “A” Capital
Federal al precio de $ 140,00 – cada pliego, en papel
sellado de esta provincia.

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN
C.P. Sandra Noemí Segovia
A/C. Dirección Administración

s/c. E:22/2 V:27/2/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

PODER LEGISLATIVO
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PUBLICA N° 01/2008
Objeto: Adquisición de cuatro (4) vehículos de combus-
tión a gas oil para el Poder Legislativo.
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Fecha y hora de apertura: 19 de marzo de 2008, a
las 10:00 horas.
Lugar de apertura y presentacion de sobres: Área
Compras y Suministros - Dirección de Administración
del Poder Legislativo, José M. Paz N° 170, 2º Piso -
Resistencia.
Informe y entrega de pliegos: Área Compras y Sumi-
nistros - Dirección de Administración del Poder Legislati-
vo, de 07:30 a 12:30 horas.
Valor del pliego: Pesos Ocho ($ 8,00), en papel sellado
de la DGR.
Presupuesto estimado: Pesos Cuatrocientos ochen-
ta mil ($ 480.000,00).

C.P. Marta Graciela Veppo
Directora de Administración

s/c. E:22/2 V:3/3/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

PODER LEGISLATIVO
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PUBLICA N° 02/2008
Objeto: Adquisición de tarjetas telefónicas para teléfo-
nos de línea.
Fecha y hora de apertura: 25 de marzo de 2008, a las
9:00 horas.
Lugar de apertura y presentacion de sobres:
Area Compras y Suministros -  Dirección de
Administración del Poder Legislativo, José M. Paz N°
170, 2º piso, Resistencia.
Informe y entrega de pliegos: Area Compras y Sumi-
nistros - Dirección de Administración del Poder Legislati-
vo, de 7:30 a 12:30 horas.
Valor del pliego: Pesos Ocho ($ 8,00), en papel sellado
de la DGR.
Presupuesto estimado: Pesos Ochenta y dos mil
($ 82.000).

C.P. Marta Graciela Veppo
Directora de Administración

s/c. E:25/2 V:5/3/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
PODER JUDICIAL

LICITACION PRIVADA DE VENTA Nº 001/08
EXPEDIENTE Nº 003/08

Objeto: Venta de 121 lotes de bicicletas de 2 unidades
cada uno (en el estado y uso en que se encuentran).
Aprobada por: Resolución Nº 1.732 del Superior Tribunal
de Justicia.
Fecha y hora de apertura: 17 de marzo de 2008. Hora:
09:00.
Base por lote: $ 70 (Pesos Setenta).
Lugar de exhibición y revisión: Sala de Armas y
Efectos Secuestrados, Ruta Nº 11, Km. 1.008,
Resistencia, Chaco, previa adquisición de pliego y con
documento de identidad.
Apartir de: la adquisición del pliego, desde las 8,00
a 11,00 horas.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
8,00 a 11,00 horas,Dirección General de Administración,
Departamento de Compras y Suministros. Domicilio: López
y Planes N° 215, piso 3°, Resistencia, Chaco. Internet e-
mail: pjch.compras@ecomchaco.com.ar
www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones.htm
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, López y Planes N°
215, piso 3°, Resistencia, Chaco.
Valor del pliego: 100 UT (estampillas judiciales)
equivalentes a $ 5,00 (Pesos Cinco).
Horario de atención: de 7:30 a 11:00 horas.

C.P. José Miguel Del Giorgio
Jefe de Departamento Provisorio

s/c. E:25/2 V:29/2/08

Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios

ENARSA
Energía Argentina S.A.

Licitación Pública Binacional (Argentina-Bolivia)
GASODUCTO DEL NORESTE ARGENTINO-GNEA

Ingeniería, Provisión de Equipos y Materiales, Cons-
trucción del Gasoducto y de su Sistema de Con-
trol y Comunicaciones.

Licitación Pública Binacional N° 001/2008
Objeto:
RENGLÓN 1. TRAMO 1: Corresponde al Tramo 1 que com-
prende el Tramo 1A de 36”, la Estación Compresora EC1,
la Base de Mantenimiento Mosconi, el Centro Control de
Contingencias (CCC) y el Tramo 1B de 30”.
RENGLÓN 2. TRAMO 2: Corresponde al Tramo 2 de 30”, la
Estación Compresora EC2 y la Base de Mantenimiento
Presidencia Roque Sáenz Peña.
RENGLÓN 3. TRAMO 3: Corresponde al Tramo 3 de 30”, la
Estación Compresora EC3, la Base de Mantenimiento Es-
peranza y el Centro Control Operativo (CCO).
RENGLÓN 4. SISTEMA DE CONTROL Y COMUNICACIO-
NES: Corresponde al Sistema de Control y Comunicacio-
nes para todo el Gasoducto (Tramos 1, 2 y 3).
Venta de pliego de bases y condiciones: Desde el
día 27 de Febrero a partir de las 15:00 horas hasta un día
hábil antes de la apertura de ofertas en las oficinas de
ENARSA: Av. del Libertador 1068, 2° piso, C1112ABN,
Ciudad de Buenos Aires.
Valor del pliego: $ 10.000.
Apertura de ofertas: El 10 de Abril, a las 12:00 horas
en las oficinas de ENARSA: Av. del Libertador 1068, 2°
piso (C1112ABN), Ciudad de Buenos Aires.
Presentación de ofertas: Hasta media hora antes
del acto de apertura en las oficinas de ENARSA: Av.
del Libertador 1068, 2° piso (C1112ABN), Ciudad de
Buenos Aires.
Presupuesto oficial:
Renglón 1: $ 796.114.705
Renglón 2: $ 939.113.323
Renglón 3: $ 818.052.050
Renglón 4: $   65.313.922
Garantía de mantenimiento de oferta: 1% del presu-
puesto oficial del renglón o renglones cotizados.
Publicación del pliego: www.enarsa.com.ar
Consultas y vista de pliegos: Alicia Moreau de Justo
1780, 2 “E” (C1107AFJ), Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.

Energía Argentina S.A.
Av. Libertador 1068, 2° piso,

Ciudad Autónoma de Buenos Aires
R.Nº 129.631 E:27/2 V:7/4/08

C O N V O C A T O R I A S
SUCESORES DE QUIRINO MORENO S.A.

C O N V O CA T O R I A
Señores Accionistas:

De acuerdo con lo establecido por
disposiciones legales vigentes y los Estatutos de la
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a
la Asamblea General Extraordinaria que tendrá lu-
gar el día 28 de Febrero del año 2008, a las 20
horas en primera convocatoria y a las 21 horas en
segunda convocatoria en el local social de Avda.
Sarmiento N° 606, de la ciudad de Resistencia, ca-
pital de la Provincia del Chaco, a los efectos de
tratar el siguiente

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1°.- Designación de dos accionistas para firmar el Acta

de la Asamblea.
2°.- Aumento de Capital.
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3°.- Aprobación Balance, Estado de Situación Patri-

monial y Cuadros Anexos resultantes del aumen-
to de capital que forma parte del balance general
del ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2007.

4°.- Modificación Título Tercero: Capital Social - Accio-
nes - Artículo Quinto del Estatuto Social.

5°.- Modificación Título Cuarto: Dirección y Administración
- Artículo Duodécimo - Artículo Décimo Sexto del Es-
tatuto Social.

6°.- Modificación Título Quinto: Fiscalización - Artículo Vi-
gésimo del Estatuto Social.

Juan Carlos Moreno
Presidente

R.Nº 129.621 E:18/2 V:27/2/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

SOCIEDAD DE CARDIOLOGIA DEL CHACO
C O N V O C A T O R I A

La Comisión Directiva de la Sociedad de Cardiología del
Chaco, de acuerdo con su Estatuto Social, convoca a los
asociados a Asamblea General Ordinaria a realizarse en
la sede social, sito en calle Don Bosco N° 674, de Resis-
tencia, el día martes 11 de marzo del año 2008, a la hora
21:00, para tratar el siguiente

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1. Elección de dos Socios para firmar el Acta de la

Asamblea, conjuntamente con el Presidente y Se-
cretario.

2. Lectura y consideración de la Memoria, Inventa-
rio, Balance General y Estado de Resultados e
Informe del Ejercicio comprendido entre el 01 de
enero de 2007 y el 31 de diciembre de 2007.

3. Renovación total de autoridades de la Comisión
Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas,
por terminación del mandato.

Conforme con el Estatuto Social, la Asamblea se realizará
con el número de socios presentes una hora después de
la fijada en la presente convocatoria.
Dra. Mirian E. Dell’Oste              Dr. Miguel Angel
Auteri
            Secretaria                                       Presidente
R.Nº 129.712 E:27/2/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
CAMARA DE PEINADORES DEL CHACO

C O N V O C A T O R I A
Señores Socios:

La Cámara de Peinadores del Chaco invita a la
Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 31 de
Marzo del corriente año, a las 18 hs., en la sede sito en
Santa María de Oro 277, 1° piso, Rcia. Trataremos el si-
guiente orden del día:

1. Lectura y consideración del acta anterior.
2. Lectura y consideración de memoria y balance

del ejercicio anterior cerrado el 31/12/07.
3. Lectura del informe de la comisión revisora de

cuentas.
4. Renovación parcial de autoridades.
5. Elección de dos socios asambleístas para firmar

el acta de asamblea.
Alicia A. de Sánchez                     Mirta Alvarez de
Tapia
          Secretaria                                        Presidente
R.Nº 129.713 E:27/2/08

R E M A T E S
EDICTO.- Dra. Norma A. Fernández de Schuk, Juez
Civil y Comercial Décima Nominación, hace saber por
cinco días autos: “F. U. O. s/P. de Q. por A. de C. A.
C. L. –Hoy Quiebra–”, Expte. 3.246/96, Secretaría
número diez, que Martillero Carlos Alberto Caravaca

Pazos, Matrícula, Nº 200, CUIT. 20-07912056-2; rema-
tará día Jueves 28 de Febrero del 2008, a las 9,00
horas en el Salón del Colegio de Martilleros, ubicado
en calle Don Bosco N° 88, 3er. piso, Oficina 26, de
Resistencia, el inmueble con todo lo clavado, planta-
do, construido y adherido al suelo que el mismo tuviere:
Ubicado en la Ciudad de Presidencia Roque Saenz
Peña, Chaco, calle López y Planes (21) Nº 874, de-
signado como: Circ. I, Secc. A, Manzana 83, Parcela
32. Superficie 570 m2. Inscripto Matrícula N° 12.469,
Departamento Comandante Fernández, con ocupan-
tes sin título, consta de: Un living comedor, 4 habita-
ciones, cocina, baño incompleto, galería abierta, alji-
be, pisos de mosaicos, y techo de chapa de cinc.
Base $ 4.968,61 (2/3 parte valuación fiscal). Deudas:
Municipalidad $ 1.135,37 al 21-08-07, Sameep $
3.415,22 al 21-08-07, Secheep $ 77,67 al 21-08-07.
Todas las deudas consignadas, con más los recargos
correspondientes hasta la fecha de subasta, son a
cargo de la fallida. Condiciones de venta: 10% seña
acto subasta, saldo al aprobarse judicialmente la mis-
ma. Comisión: 6% más IVA a cargo del comprador, en
dinero efectivo. El remate no se suspende por lluvia.
Visitas del bien: día 27 de Febrero desde las 9 a 12
horas, previa consulta con Martillero actuante: Calle
Santa María de Oro N° 299. Tel. 03722-420531 /423696,
Resistencia. Resistencia, 15 febrero deI 2008.

Roberto Agustín Leiva
Abogado/Secretario

s/c. E:15/2v:27/2/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Doctor Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez
suplente del Juzgado de Primera Instancia, en lo Ci-
vil, Comercial y Laboral de la ciudad de Charata, hace
saber por tres publicaciones, que el Martillero Públi-
co Francisco Melchor (Mat. 314), subastará el día 27
de Marzo del 2008, a las 10,00 horas, en Av. San
Martín y Vieytes de esta ciudad, los derechos y ac-
ciones equivalentes al 6,25% que le corresponde al
demandado en el inmueble inscripto al Folio Real Ma-
trícula Nro. 3.273, Dpto. Sta. María de Oro; Nomen-
clatura Catastral: Circ. IX, Parc. 223 (s/catastro), Circ.
VI, Parc. 22 (s/R. P. Inmueble), de una superficie de
241 Has. 32 As. 75 Cas. de la Col. El Ñandubay. Me-
joras: Dos viviendas de material, pozo calzado, alam-
brado perimetral de 5 hilos en buen estado, 18 has.
limpias, sobre camino vecinal; ocupado por la Sra.
Elena Góngora y grupo familiar. Base: $ 17.736 (2/3
partes Val. Fiscal). Si la misma fracasara por falta de
postores, se efectuará una nueva subasta el día
28.03.08, a la misma hora y lugar que la anterior, con
la base reducida a $ 13.302; si en esta oportunidad y
habiendo transcurrido 15 minutos de la hora antes
mencionada no hubiere oferentes, el inmueble se su-
bastará sin base. Seña 10%, saldo aprobación su-
basta. Comisión 10%. Pagos en efectivo en mismo
acto subasta. Sin deuda en la D. G. Rentas al
07.11.07. Deudas, escrituración y eventual desalojo,
por cuenta comprador. El actor se halla autorizado a
compensar hasta la suma de $ 25.879. No se sus-
pende por lluvia. La presente publicación se deberá
realizar en tipografía helvética Nro. 6. Informes:
Martillero Público actuante, Mitre Nro. 30, de Charata,
visitas al inmueble, de lunes a viernes de 17,00 a
19,00 hs. Disposición recaída en autos caratulados:
“González, Dionisia c/Bazán, Ramón s/Ejecuti-
vo”, Expte. 613/97, Secretaría autorizante. Secreta-
ría, 14 de febrero del 2008.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 129.709 E:27/2 V:3/3/08


